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Ceremonial observado en el bautizo de Su 
AUeza Beal el Infante Don Juanr—Pdoi* 
meB7B¡jS74^

Ulnlstdrli d t Estadi:
pANOlLLERÍA.--Conrem'o re?a¿ft̂ o al bom- 

bardeo por fuerzas navales en tieinpo de 
guerra.—̂ Páginas 874 d 878.

Hfntetsrla d9 firaola y jB$tl3l«g ^
Beal orden aprobando elprogramapara las 

oposiciones d Médicos de cuarta cíase del 
Cuerpo de Prisiones.—-Páginas 878 á 
880.

Otras nombrando Begistradores de la Pro
piedad dé Sedaño y Qrandas de Salime, 
respectivamente^ d D. Román Iglesias 
Amado y D. Francisco luán Cabello —̂ 
Página 880.

Otra nombrando, en virtud de oposicióni 
Oficiales úé Admiriistracién de quinta 
clase del Cuerpo administrativo de la

Subsecretaría de este Ministeriú y Direc
ción General de Prisiones d los señores
que se mencionan.— Páginas 890 y  881.

Üilitédi l9 Isistrieeiéi Fáfeliea f ieSis
Beal orden resolviendo instancias de Pro

fesoras numerarim y auxiliares de Es- 
cmlas Normales de Mmitras^ Sección de 
Letras, BoUcitando autorización para po- 
sesionarse de sus respectivos cargos en 
punios distintos de aquellos de que son 
titulares.—Página 881.

Adnfnistraolíe
Graoia y Justicia. — Dirdoción Goneral 

de loa Registros y áel Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernaii- 
vp interpuesto por el Notario D. Diodoro 
Gisbert, contra ía negativa áéí Begistm- 
dúr de la propiedad de Guadíx d inicri- 
bir una escritura de constitución de hipo
teca.-—Página 881,

M arika,—Diracoión General de^Navega- 
eión f  Pasca Marítima.—4t;iso d los na' 
vedantes.—Grupo 182.—Pd^iwa 881: 

H acienda.—Dirección Generai áei 
ro Fábiíeo y Ordenación General de

Fagos del E s ta d o .— Díspowietiífo que el 
día 1.̂  de Julio próximo se abra el pago 
de la memmkUaad m rrim te á ía# clam- 
aciivm, pasivas, clero y rdigiosas en 
clausura, y que la asignación de hmúB- 
rial se a6oward sin previo'aviso el dm  ^  
del mismo me?.—Página 884.

Jun ta  olasiñqádora de la i Obligaciones 
pirocadentes dé Ultramar — BecUficawón 
al resguardo número 95.55B.— P á g im  
884.

Instrucción Pú b h o a .—Bubs? epataría*—* 
Rogistro G enerarde la Píopiedad inte* 
leotual.—Obras in$critaS en este B^gisfro 
General durante eí primer trimestre áal - 
aílo actual.—Página 884.

Anexo i .* -  Bolsa,—Obsbrvayojeio Oen^
TRAL MEfEOEOLÓOICO, — SUBASTAS. —» 
A d m im iít r a c ió n  F r o v in c ía l  . ■—  ADMI » 
NisTRACiÓN M u n ic i i»a l .— A n u n c io s  o f i  ̂  
OIALES de la Gampáfda francesa Du PM* 
níx, üompañia de $eguros El Norte, Em-̂  ̂
presa seguros La Bempiladora Bmé* 
fica y Sociedad anónima Hotú Biiz.

A n exo  2 .®—E d ic to s .
A n exo  8.®—T r ib u n a l Suprem o. — S a la  

m  LO OlviL —jPlís^os 140,141 y  142.

P A R T E _ O F ¡ C I A L

I M S l I l i n M  DEL CONSEJO DE HIIISTROS

8. M. el Ret  Don Alfonso XIII (q. D, g.) 
continúa sin novedad en su importante 
Sálüd.

El Caballerizo Mayor de S. M. telegra
fía con esta fecha desde San Ildefonso á 
léáta Preiidéncia lo ügtiientéi 

«&egüh hié ¡participa Decano Médicos 
DáM  la Rein a  y S. A. el Infante
i), luáiiicontinúan en estado satisfictorlo.

»S. É. iá Rein a  Doña María Cristina y  
SS. A A. los láfáhtes no tienen novedad.:» 

De Igual béáiñcío disfrutan las demás 
pérsoáas de la Augusta Real Familia.

MÁYORDOMÍA MAYOS DE s u  MAJESTAD

A las tres y inedia de ia tardi  ̂del día 
24 del actual, y en el Palacio del Real S i
tio de San IldefoBfto, se organizó la co
mitiva deilde la Cámíira de S. M, al Salón 
del Trono, én el que previameñtó dis
puesto para el acto, debía teuer lugáir la

solemne y religiosa ceremonia de admi
nistrar el Santo Sacramento del Bautis 
mo á S. A. R. el Infante que dió á luz Su 
Majestad la Reina á la una y veinticinco 
minutos de la madrugada del día 20 pró
ximo pasado.

En el Salón del Trono se hallaba dis
puesto un altar portátil, adosado á uno 
de los lienzos dé pared y sobra una tari- 
imá cubierta de tapiz, én el centro de la 
cuál estaba colocada la histórica ]^ilá de 
Santo Domingo de Guzmán. A los lados 
del altar se habían colocado dos mesas 
para los atributos del Bautismo y otra 
para él Pontifical. Dellnté^ f  déupihdo 
un frente, se habían dispuesto éíUones 
pará las Personas Reales.

En el iádo de la Epístola so hallaba 
colocado el señor Nuncio de B. S.

Eñ el del Evangelio, él éobieirnó de 
S. M. y los Presidentes ide las Cámaras, 
extendiéndose á continuación ios invita* 
dos especiales, entre los qué Se éncontra
ban el intendente general de la Real Casa 
y Patrimonio, las Autoridades civiles y 
militares de Sagovia, el Alcalde del Real 
Siíi.q, loÉ Sactetarios partioulares d© Su 
Majestad el Rey y la Reina Doñá María 
OrístiUi, l is  Damas particulares de Sus

Majestades las Reinas y las de las Infan^ 
tas, Comisiones del primar Batallón deí 
Regimiento de L^ón, número 38 de lo f  
fantería, de guarnición en el Sitio y de 
Comandancia de la Guardia Civil, el 
Inspector general de los Reales Palacios^ 
Módicos de Cámara y primer Farmacéu* 
tico, Oficiales de la Mayordomía Mayor S 
Inspección de jornada, Jefa de Estado 
Mayor de la Comandancia General del 
Sitio y Administrador del Real Patri- 
monioi

Organizóse la comitiva en la Cámara 
de S. M. en la forma siguiente:

Gentileshombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Samana.
Gentileshombres de Cámara con ejer

cicio y servidumbre.
Siete Señores de esta distinguida Cia

se, portadores de las insignias del Bii|* 
tismo.

S. A. R. el infante, en bi:azos del Aya, 
Condesa Viuda de ios Llanos, que osten* 
taba ia banda roja con ñeco dorado.

A su derecha, a  A, R, el la fan lé  DjU. 
Alfonso de Ódeans, en raproBentación de 
S. M. el Rey de Rumania, Padrino, y 'á 
su izquierda,, S. M. la Reiná Düñ.a M arít 
Cristina, en representación de S. A. R.
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Princesa María Teresa de Baviera, Ma 
drína.

S. M. el Rey.
S. A. R, el Príaieipe da A^tnnss, con Bn 

Alteza Reai el Infante Don Alfonso de 
Borbón.

SS. A A. RR. los Infantes Don Jaime, 
Doña Beatriz, Doña María Onstlna, Don 
Fernando, Doña Isabel, Doña Bsatriz, 
Don Carlos y Doña Luisa, y los Príncipes 
Dcb Alvaro, Don Alonso y Don Raniero.

Jefe Superior de Palacio.
Caballerizo y Montero Mayor de S. M, 

' Mayordomo y Caballerizo Mayor de 
S. M. la Reina.

Comandanta general do Alabarderos.
Cam arera Mayor de PAlaoio.
Camarera Mayor de S. M. la Reina Doña 

M aiía Cristina.
Gentilhombre de Cámara de guardia 

«JonSS.MM.
Gentilhombre de Cámara da guardia 

con S. M. la Reina Doña María Oristlna.
. Damss de guardia con S. M. Ja EoL;.», 

«yon S. M, la Reina Doña M^ría Crlsdna, 
con SS. AA. RR. Isslnfant-B^s Doña Liabal, 
Doña Beatriz y Doñá Luisa.

Damas de S. M, la Reina.
Casa Militar de S. M.
Segundo Comandante general de Ala* 

Í>arderos,
Plana mayor de Alabarderos y Escolta

Una salva de 21 cañonazos anuncia la 
ía lida  de SS. MM.

En la puerta del Ssldn del Trono, Su 
Alteza Real, después da tomarlo en bra
cos S. M. la Reina Doña María Cristina, 
fué recibido par el Pro Ospalláa Mayor 
de S. M., asistido del Clero de la Rea! Ca
pilla y seguido del Cabildo de la Raal 
Colegiata.
■ Terminadas las preces de raaepcións 
pasaron k s  personas de la Comitiva á 
los puesto» que previamanta tenían de
signados.

Inmediatamente después dió comienzo 
la  ceremonia de adm inistrar el Baudsmo 
á  S. A. R,, según rúbrica, impoBiéndole 
los nombres de Juan, Garios, Teresaj Sil- 
verio y Alfonso.

Terminado este acto, regreso Ist Re^ii 
Comitiva á la Cámara en el mismo orden 
©numerado anteriormente.

—-

M lII^TEraO  DE ESTADO

CANOILLERÍá
p O N V E N I O  R E L A T I V O  AL B O M B A R  

D E O P O R  f u e r z a s  NAVALES]  EN  
T I E M P O  D E  G U E R R A

S, M. el Emperador de Alemania, Roy 
, de Pruaia; el Presidente do k-s Estados 

Unidos de la Aménea doi Norte; el Pee* 
Bidente de la República Argentina; Su 
Majestad el Emperador de Austria, Eey 
de Bohemia, etc., y Rey Apostólico de

H ungría; S. M. e! R^y de los Belga»; el 
Presidente de la República de BalíviH-; el 
Presidente da la Repúb!la?i de loa Edita
das Unidos del Brasil; S. A. E, el P rin 
cipa de Bulgaria; el Presidenta de la Re- 
púbiiaa de Chile; el Presidente de la 
República de Colombia; el Gobernador 
Provisional de la República de Cuba; 
S, M. el R^y de DInamirca; el Presidente 
de lii República Dominicana; el Presiden
te de la República del leñador;-el P r p i ’ 
daiite .de Is República S. M.'e!
Rey del Reino Unido de la 'G ran Br^éta'ña 
6 Irlanda , Emparádor d é la s  Indiáá; Su 
Míijastid el Rey d@ los Helenos; oí P re
sidente da la República de Guateisiala; 
el Presidenta de la Bepúbiioa de Haití; 
S. M. ©I Rey de l í t l i t ;  S. ,M. el Empera* 
dor del Japóis; S. A. H, el Gran Duque 
de Luxemburgo, Diique de Nais&u; el 
Prenidenta de ios Estados Unidos Meji* 
cano.'#; B, A. R. ©1 Principa d-a Montase- 
gro; S. M. ©1 Rey de Noruega; el PréÉi> 
dente de la Rapúbiica de P antE ii; el 
P im identa da ia Repúbliea de! Ptxa- 
guay; S. M. la Rama des los'Países'Bi. 
ei Pr^;sidante de la Eepúblka dal Perú; 
S. M, I. ei Sahah de Periia; S, M, @! Rey 
■d,e Portugal y, d© los Algisrbég; S. M. el 
Rey de Rumania; B„ ,M. el Im perador de 
todas las Husiab; 0 ! Presidente de hi Re
pública de El Salvador; S.' M., ©1 Ray de 
Servia; S, M. el E.ey de Siam; S. M, el Rey 
de Suaeit ; ei Consejo Federal Suizo; Su 
Majestad el Emperador da los Otomanos; 
e.l PresideBte de U  Eapáblica Oriental 
del U ruibay; el Presidanta de’ los Esta» 
dos Unidos da Venezuelá'

Anim.ados da! desao de retli-sar ©i voto 
expresado por I t  .Pri.?n8ra Conferencia 
da Iñ Püz, relativo t.! bombardeo, por 
fueizas BEvalas, de puertos, ciudades y 
poblaciones índefeB-goB;

Considerando que conviane ñóm^iet 
Im  borBbardeos por fuerzas fiiávale-B á 
diaposieicnes generales. que gar¿Eticaii 
ios derechos de los habitantes y ggegu 
ran la coniervación de los pri.£tcipáies 
ediñcios* extendiendo á 'esta operación 
de guerra, en ia medida, de lo. posible, 
los principios del Reglamento da J1889 
gobre las, leyes y costumbres ti© la gue
rra, terrestre;

Inspirándose así en el deseo de servir 
los intereses d© ia hum anidad y dismí 
nu ir ios rigores y los dcHa-itres d a l a  
guerra,

Han resuelto, eel-abrar un^Convenio, y 
á esta efecto ha.n nom brado sus Pienip-D.- 
teiiokrio^, á saber:

'S. M. 6l Em perador de Alemania, Rey 
da P ru sk : al Excmo. Sr. Barón Mars* 
C h a li de Bieberstein, Su Ministro de Es
tado, Su Em bajador ExtraerdiEario y 
Plenipotenciario en OC'nstantmop,l,s; al 
Sr. Dcctor D. Juan Kdege, Bu Envit- 
do 6B MisiOE extraordiosiia la pre
sente OoBferenaia, Su CoBsejaro privado 
de Legación y iurisconsulto ©n 0I Minis
terio Im perial da Negocios Extranjeros,

miembro del Tribunal permanente de ar* 
b itraje.

1! iPresidente de los Estados Unidos 
do la Aniéfica del Norte: al Exemo. se 
ñor José H. Ohoats, Embajadcr Extraer^ 
diñarlo; al Exemo. Sr. Horacio Portar, 
Embajador Extraordinario; al Excelentí
simo Sr. Urlah M, Rose, Embajador Ex* 
tr&ordm&do; al Exemo. Sr. David Jayno 
Hill, En vis do Extraordm ado y Ministro 
PleBlpotencisiio de la República ©n E l 
Haya; al Sr. Csrlos S. Sperry, Cdntraal- 
mirarite, Ministro P lanipbtandario; al se
ñor Jorga B. Davis, General de brigada, 
Jefa de la Justicia m ilitar del Ejóroito 
federal, Ministro PleBÍpotenciario; al s e 
ñor Guillermo J. Buchanan, Ministro 
Plenipotanoiario.

Ei Presidente da lá República Argen
tina: al Exorno. Sr. D. Roque Sáenz Peña, 
ex Ministro de Réladones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie- 
nlpotenoiario da la Répúbliéa''eñ' Roíha, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Exorno. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y 
de Cultos de la Eepúblioa, Diputado na
cional, miembro del Tribuna! perm anen
te de irb itm je; al Exemo, i r .  í). Carlos 
Rodríguez Larrebi, ex Ministro d© Reia- 
cló.nes ■Exti'ri'orés y de Cultos-de la Re
pública, miembro dél Tribunal'p'^rma* 
nB.!it© de c^rbitr^.jo,

S. M. ©1 Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y R af Apostólico de H un
gría: al Exorno. Sr. Csyetano Mérey da 
Ki,pos'Mére, Bu Censej-sro'privado, Su 
Embajador ExtraordÍBario y Fienipoten- 
ckrio ; ai Exemo. Br. Barón Oáurlo® da 
Macchio, Su Enviado Extraordinario' y 
Ministro Plenipotenoifirio en Atenas,

S, M. ei Rey de los Belgas:-ai Excelen
tísimo Sr. B eerm erl, Su Ministro de Es 
tado, miembro da la Cámara de Rapre- 
Bentaníes', m ie m b ro  del Ixjsütuto de 
Francia y d© l is  Reales Academias de 
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio del Instituto de Dececho in ternacio
nal, m iembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; ^1 Exomc. Sr. J. Van den 
Heuvel, Sú Ministro de Estado, ©x Minis
tro  de Justick ; al Exemo. Sr. Barón Gui' 
liiumfj, Su EnviadoExíraorditiario y Mi
nistró Plenipoten ciario en El Haya, m iem 
bro de la  Reai Academia de Rumania.

El Presidente de la República de Boii- 
via: ai Exemo, Br. D. ,Claudio Pinilla, Mi
nistro de Relamones Exteriores de la 
Repúbiim, miembro del Tribunal perm a
nente de arbitraje; al Exemo, Sr. D. Fer- 
nando E. Guachaiia, Ministro Pienipoten- 
ck rio  m  Londres.

El Presiden te dé la Rapúblioi de los 
Eídados Unidos del Brasil: al Exemo. se
ñor Ruy Barbosa, Em bajador Extraordi* 
r  ario y Plenipotenoiario, miembro del 
Tribunal: perniánehte d©' arb itra je ;' a l 
Examo. Sr. Ed'aardo F. S. dos Santos Lis- 
b 3a, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenlpóteneiario m  El Haya.
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. S. A. R. el Prí^idp6 de B rigada: al ge- ¿ 
ñor Urbano. VlBg^roft Goneml de E slaio  | 

. Míiyor, Su General Ayssdaiite; al Sr, Juan  I 
KarandjoElofí, Procurador General da! i 
Tribunal de Capación. ' I

El Presidente de la República da Oh! 
le; al Exémo. SrvD. Domingo Gan^, En» 
viadó Extraordinario y Ministfo Plenipc- 
tenciario de la Kdpúblioa en Londres; a! 
Excmb. Sr. D. Augusto M atte/E nviado 
Extraordinario y Ministro Plenlpotenoia- 
rio de la Hepdblka en Berlín; l í  ExaO” 
lentísimo Sr. D. Garlea Concha, ex Minis» 
tro de la Guerra, ex Presidente de la 
Cámara da los Diputados, ex Enviado 
Extraordisario y Ministro Flenipoteneia 
rio en Buenos Aires.

El Presideiiíe de la República de Co
lombia; áD . Jorga Holgaín, Generá!; á
D. Santiago Pérez Tri&na; al Exoelentísi 
mo Sr. D. Marceliano Vargas, General, 
Enviado Exíraor din ario y Ministro P ie ' 
nipotenciario de la República en París.

El Gobernador Provisional de la  Repú
blica de Cuba; á D, Antón lo Sánchez de 
Bastamante, Profesor de Derecho inter- 
nacional en la Universidad de la H aba
na, Senador de la Repúblios; al Excalen 
tíslmo Sr. D. GÓnzálo d© Quesada y Arós- 
tegui; Enviado Extr&ordiaario y Ministro 
Flgñlpótenoíariode la República en Wa 
shington; á D. Manuel SinguBy, ex Di
rector del Instituto de segunda enseñan^ 
za de la Habana, Senador de la Repú
blica.

S. M. el R e/ da D iram arca;al Exoelen 
tísimo Sr. Constáníino Bruin, su Gantil- 
hombro, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotendario en W ashiog- 
ton; i l  Sr. Cristian Federico Scheller, 
Ooníraalmirante; al Sr, Axel Vedel, su 
Gentilhombre, Jefa d© Secaión en el Mi
nisterio da Negocios Extranjeros!.

El Fresidénte de la Repúbliea Domini
cana; á D. Francisco Enríquez y Carva- 
|al, ex Secretario de Estado en el Mlnis- 
ttói*io de Relaciones Éxterlores de la Re
pública, miembro del Tribunal perm a
nente de arbitraje; á D, Apolinar Tejera, 
Rector del Instituto Frofesiqnal d© la 
Eepúbliqá, miembro deí Tribunal per
manente de arbitm  je.
/  El Presidenta da la República de El 
Ecuador; al Excéio. 'Sr. D. Víoíbr Réh- 
ddn, Enviado ExtraoM iriario y Ministro 
Plenipotenciario de la Repúblieá en París 
y Madrid; á D. Enrique Dorn y dé Alsúa> 
Encargado dé Negocios.

El Presidente d© la República France
sa; a¿ Excmo. Sr, Ledn Bourgeois, Emba
jador Extraordinario de la República, 
Senador, ex Presidenté del Consejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex 
tranjaros, m iembro del T ribunal perma 
nente de arbitraje; al Bárón de Estour- 
nelles de Conitant, Senador, MiBiitro 
Plenipotenciario da prim era clase, miem
bro del Tribunal permanente de arbi* 
traje; al Sr. Luis Renault, Profesor de la
J^acultad d? PereobQ én la Universidad
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de París, MmistrO' Plempotenciario ho- 
norgirlo, |urisaoimültb’'dél Mimsterio de 
Negocies Extrabjerei,  ̂miembro del Ins- 
titulo de F rim ai^ miembro dei Tribunal 
perm anente d© arbitraje; si Excsmo. se
ñor'’Marcelino Pellet, Éiivia-ílo Extraor
dinario y Ministro Pfenipotenciário de 
la República Francesa en 'El H tyá. ’

S. M, el Rey del Remo Unido de la' 
G ran Bretaña é 'Id a n d ^ , Emperador da 
las In d k s : á Su Ixcelenci^ Sir Eduardo 
Fry, G. O, B., miejTj.bro del Consejo p ri
vado, Su Em bajsdor Extraordinario, 
miembro dei Tribunal p.0rmananto de 
arbitrije; á Su Excelcmcia Sir Ernesto 
Masón Satow, G. O." M. G.,' miembro del 
Consejo privado, .miembro del Tribuíiái 
permanente de arb itrije ; al Exorno, se
ñor Den alá Ja.meiS'Mabká'y, Barón Resy 
G. o . s . i . , a  c. I, E .5 miembro del Con* 
sejo privado, ex Presidanté dal lo'stiíuío 
de Derecho intemmoional; á Su Excelen* 
cia Sir Hanry Howard, K. O. M, G., C. B., 
Su Eo.viado, E x trao riinado  y Mmlsirc 
F ienipotencisno @b. El Haya.

S. M. e i  Rey io  los Helenos: al Exce
lentísimo Sr. Claon Ri^o Raúgtbé, Su En* 
viado Extraordinario j  M inistro ' P leni
potenciario en Berlín; ^1 Sr. Jorge Streit, 
Profesor de Derecho mternadon&i ©n la 
Universidad de Atenas, miembro del T ri
bunal permanente de arbitráis. ■

Ei Presidente de la República de Gua
temala; á D- José Tibie Machado, E ncar
gado de Negocios de In República en 11 
Haya y en Lo.ndras, miembro del T rib u 
nal permanente de arb ’itraje; á D. E nri
que Gómez Carrillo, Encargado da Nego
cios áe la República en Berlín.

Ei Presiden í6 de la República de Haití; 
al Excmo. Sr. D. Juan José Dalbémai*, 
E nvitdo Extraordinario y Ministro Pie- 
nipotanciario ds la República'en París; 
a! E,xcmo. Sr. D. J, N. Léger, Enviado 
Extrnordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la Rapública en W&ihiogton; á
D. Pedro Hudicourt, ex Profesor i® De
recho internaolonal público, Abogado en 
Puerto Príncipe. ’ " ' '  ̂  ̂ ^

S. M. el Rey de Italia; al Excelentísimo 
Sr. Conde José Torniélli B ru iati Di Ver- 
gano, Sanador del Reino, Embajador de 
S. M. el Rey ©n Purís, miembro del T ri
bunal permanente de arbitraje, Presi* 
dente de la Delegación italiana; ai Exea* 
lentíísimo Sr, Comendador Guido Pom» 
pili, Diputado, ^Subsecretario de E itfiio  
en el Ministerio da Negocios E x t t e ja 
res; al Sr, Comendador Guido Fusinátó, 
Con^ojero'de Estado, Diputado, ék 'Minis
tro de Instrucción.

S. M. el Emperador dei Japón; al Exce- 
leB-tfiimo Sr. Keiroku TsudznkI, su Em 
bajador Extraordinario j  PlonipoteHdia- 
rio; al Exorno, Sr. AiiB,tró Sato, su Íovia'> 
do .Extraordlns^rio f.Ministro Plenipoten
ciario en El Haya.

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go, Duque de Nassau: al Excmo. Sr. Eys- 
chen, Su Miuistro de Estado, Presidente

I da! Gobie-rno Graiiducal; al Sr. Cond® de.
J Viilars, Encargado de Negocios del Gran
I Diietdo en Berlín,
I El Presidente d© los Estados Unidos 
I Mejicancs; al Excmo. Sr, D. Gonzalo A«
I Esteva, Enviado Extraordinario y Minis*
I tro Plenfpotanclárlo de la Eepúbiica ©n 
I Roma; al Excmo. Sr. D. Sebastián B. dei 
I Mier, Enviado Extraordinario^y Ministros 

Plenipí5teíiciado d© la República en P a
rís; al Excmo. Sr. D. Francisco L, de Is  
Barra, Enviado Extraordinsrio  y Minis
tro Piénipotenclario de la República ea  
Bruselas j  El Haya.

S. A, R. ei Prínaipe de Montenegro; a l 
Excmo. Sr. Ncdidow, Consejero privado 
Im perial actual, Embajador de S. M. e l 
Emperador de todas las Rusias en Parísg 
al Excmo. Sr. d@ Martens, Consejero p r i
vado Imperial, miembro permanente del 
Consejo del Ministerio Im perial de Ne«- 
gocics Extranjeros de Rusia; ai Excelen
tísimo Sr. Tchar|kow , Consejero de Es
tado Im perial actual, Enviado Extraordi^ 
nario yJMiEistío Píenipotenciarío de Sis 
Majestad ei Emperador de todas las Ru
sias en E i Haya,'

S» M. el Rey de Noruega; al Excelentí
simo Sr. Francia Hagerup, ex Presidente 
de! Consejo, ex Profesor de Darecho, su  
Enviado Extraer din ario y Ministro P le
nipotenciario en Ei Haya y Copenhague, 
miembro del Tribunal perm anente da 
arbitraje.

El Presidente d© la República de P a
namá; á D. Belisario Porras,

El Presidente de la República del P a
raguay; ai Excmo. Sr. D. Ensebio Ma- 
Chain, Enviado Extraordinario y Minis« 
tro Pienlpotenciario da la República ©n 
Páirís; al Sr. Conde G. Da Monceau da 
Bergendai, Cónsul de la República en  
Bruselas.

S. M. la Rema da los Paisas Bajos; a l se
ñor W. H, de Beaufortisu ex Minlstr© 
de Negocios Exíranjert^s, miembro do la  
Segunda Cámam da los Estados Genéra
lo®; al Excmo. Sr. T. M. C. Asser, Su Mi
nistro d© Estado, miembro dei Gonsejo do 
Estado, miembro dei Tribunal pentóanen- 
te de arbitraje; ai Excmo. Sr. jo n k h e ^  
J . C. Oi, dan B ser Pobrtugsel, Tenienío 
G ensrii retirado, ex Ministro de la G ue
rra, miembro del Constrjo de Estado; a l 
Excmo. Sr. jonkheer J- A. RoeO, Su Eda-^ 
eán m  servido extraerdmf.riLo, Vicealmi- 
m irante retirado, ex Ministro de Marina^ 
al Sr. J. A. Loeff^ Su ex Ministro de Ju s
ticia, miembro de la Segunda Cámara d a  
ios Eitadós Generales.

El Presidente de la República del Perú: 
al Excmo, Br. D. Carlos G. Cahdamo, En« 
viado Extraordinario y Ministro P leni- 
potenciano de la República en París y  
Londres, miembro del Tribunal perma- 
n en te ú e' ar bi tr a j e.

S. M .í ei Sahth Persia; ai Eismíen*  ̂
tíslmo Sr. Saoíiad Khan Momtazos Salta^ 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi  ̂
nistro PlenipotenciariQ qn París, m i w 5

> ir''
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bro del Tribana! permaneDíe de a rb itra
je; al Excaio. Br. Mírza Ahmad Kbaxs Sa- 
áÍBgh Ui Mulk, Süi E avkdo  Extraordina
rio y Ministro Plenlpoteciario en El 
Haya.

S. M. Rey da Portugal y da los Algar- 
bes, etc.: ai Exorno. Br. Marqués do Sove- 
raS, Sa OoE«ejoro da Estgido, Par del Rei- 
310, ex Ministro de Negados Extranjeros, 

Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Londies, Sn Eoabaja- 
flor Extraordinario y Plenipotenciario; 
s i  Excino. Sr. Conde de S&lir, Sii Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio  en El Haya; al Excmo. Sr, AJberto 
fd’O Iim ra, Sa Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna.

S. M. el Rey do Rumania: al Exemo. se 
ñor Alejandro Baldimán, Su Enviado E x 
traordinario  y Ministro Pienipotenciario 
en Berlín; al Excmo. Sr. Edgardo Mavro- 
cordato, Su Enviado Extrñordinario y 
Ministro Plenipotenciario m  El H af a.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: 
al Exorno. Br. Nelidow, su Con!?e|6ro p ri
vado actual, su Embajador m  París; al 
Excmo. Sr. de Maríens, su Consejero p r i
vado, miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Im perial de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribunal perm a
nente de arbitraje; al Exorno. Sr.Tohary- 
kow, su Consejero de Estado actual, su 
Gentilhombre^ su Enviado Extraordina
rio  y Ministro Plenipotenciario en El Haya.

El Presidente de la República de El 
Salvador: á D. Pedro I. Mstheu, Encarga
do de Negocios de la República en París, 
m iembro deL Tribunal permanente de 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana, 
Encargado de Negocioi de ia República 
en Londres.

S. M. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. Sava Grouitoh, General, Presidenta 
del Consejo do Estadc; ai Excmo. Sr. Mi- 
lovan Milovanovitch, su Enviado E xtra
ordinario y Ministro Pienipotenciano en 
Roma, miembro del Tribunal perm anen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. Miguel Mi- 
litohevitcfa, su Enviado Extraordinario y 
M inistro Plenipotenciario en Londres y 
E l Haya,

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Cha- 
tidej Udom, General; al Sr. C. Oorragio' 
n i d^OrelIi, Su Consejero de Legaciór; al 
Sr. Luang Bhuvanarth Narübal, Capitán.

S. M. el Rey de Suecia, de los Godos y 
de los Vendas: al Excmo. Sr. Knut H jal 
m ar Leonard Hammargkjold, Su ex Mi
nistro  de Juiíicia, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario ©n 
Copenhague, miembro del Tribunal p e r
m anente de arbitraje; al Sr. Juan Heliner, 
Su ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribunal Supremo de Suecia, miem
bro del Tribunal perm anente do arb i
traje.

El ConsBfo Boderal Suizc: a! Excelentí- 
jsimo Sr. Gastón Carils, Enviado E xtraor
dinario y Ministro Pisnlpoteaciario de la 
CJonfederacióa Suiza m  Londres y El

Haya; al Sr. Eugenio Borolj Coronel del 
Estado Mayor General, Profesor mi la | 
Univeraidad de^^Glnebra; ai Sr* Max Hu- 
ber, Profesor de Derecho en la .Uriiversi- 
dad de Zurich,

S. M. el Emperador d© los Otomanos: 
al Excmo. Sr. Turklian Pachi, Su Emba
jador Extraordinario, Ministro del evkaf; 
al Exorno. Sr. Reohid Bey, Su Embajador 
en Roma; ai Excmo. Sr. Mehemed Paohá, 
Vicealmirante.

El Presidente de la República Oriental 
del Uruguay: al Exorno. Sr, D. José Batlle 
y Ordóñez, ex Presidente de la Repúbli
ca, miembro del Tribunal permanente de 
arb itra je ; ai Excmo. Sr. D. J p n  P. Castro 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex* 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en Paría, miembro del 
T ribunal perm anente de arbitraje.

El Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela: á D. José Gil Fortoul, Encar
gado de Negocios de la República en 
Berlín.

Los cuales, después de haberle com u
nicado su® Plenipotencias y hallándolas 
©n buena y debida forma, han convoni- 
do lo que sigue:

CAPITULO PRIMERO
DEL BOMBARDEO DE LOS PUERTOS, CIUDA

DES, POBLACIONES, HABITACIONES Y E D I
FICIOS INDEFENSOS.

Artículo 1.® Se prohibe bombardear, 
por fuerzas navales, puertos, ciudades, 
poblaciones, habitaaionaB ó edificios que 
no estén defendidos.

Una localidai! no puede ser bom bar
deada por el m ero , hecho ele que delante 
d© su puerto se hallen colocadas m inas 
subm arinas automátioas de contacto.

Art. 2.® Sin embargo, no están com
prendidas en esta prohibicipn las obras 
miliíareg, estábiecimieatos m ilitares ó 
navales, depósitos de armas o de m ate
ria l de guerra, talleres é instalaciones 
aptos para ser utilizados para las necesi 
dades de la escuadra ó del ejército ene- 
migop, y los buques de guerra que se en 
cuentren en el puerto. El jefe de una 
fuerza naval podrá, j^espués de una in ti
mación con plazo razonable, destruirlos 
por el cañón, si todo otro medio es im po
sible y en el caso de que las Autoridades 
locales no hayan procedido á esta des 
trsicqión ©n el plazo fijado.

En este caso, no incurre en responst 
biiidad alguna por los daños involunta
rios q m  pudieran ocasionarse por el 
bombardeo.

Si necesidades militares, que ©xijan 
una acción inmediata, na perm itieran 
conceder un plazo, queda 015tendido que 
la prohibición de bom bardear la ciudad 
indefensa subsiste como m   ̂ enun
ciado en el párrafo primero y I jefe
tomará todas las disposioioae necesa
rias para que resulten para la ciudad los 
menos iaconvenientes que sea posible.

Art. 8.° Sa puedej despuéi da notifica

ción expresa, proceder al bombardeo de 
los puertos, ciudades, poblacione», h ab i
taciones ó edificios indefensos, si las au
toridades locales, requeridas por una in 
timación formal, rehúsan acoader á las 
requisiciones de víveres ó de aprovisio
namientos precisos á las necesidades p re 
sentes da ia fuerza naval que se encuen
tra  frente á la localidad.

Estas requisiciones estarán en relación 
con los recuraoB de la localidad. Sólo se
rán  exigidas con la autorización del jefe 
de dicha fuerza naval, y, en lo posible, 
serán pagadas al contado; si no, se harán  
constar por recibos.

Art. 4.° Se prohibe el bombardeo de 
los puertos, ciudades, poblaciones, h ab i
taciones ó edificios indefensos, por la fa l
ta  de pago de contribuciones en dinero.

OAPÍT¥LO I I  
DISPOSICIONES GENERALES

Art, 5.® En el bombardeo por fuerzas 
navales, el jefe debe tom ar las medidas 
necesarias para excluir, en cuanto sea 
posible, los edificios consagrados á los 
cultos, á las artes, á las ciencias y á la 
beneficencia, los monumentos históricos, 
los hospitales y los lugares de reunión de 
enfermos ó de heridos, á condición de 
que no estén empleados al mismo tiempo 
pare un ñ a  m ilitar.

El deber de los habitantes es el de de
signar estos monumentos, edificios ó lu- 
gales de reunión, por signos visibles, 
que consistirán en grandes tableros rec
tangulares, rígidos, divididos por una 
diagonal en dos triángulos de color, n e 
gro arriba y blanco abajo.

Art. 6.® Salvo ©1 caso en que las exi
gencias m ilitares no lo perm itieran, el 
jefe de la fuerza naval agresora, antes de 
em prender el bombardeo, debe Ihacqr 
cuanto depende de éí para advertir á las 
autoridades.

Art. 7.° Está prohibido entregar al 
saqueo una población ó localidad, áuti 
tomándola por asalto.

CAPÍTULO I I I
DISPOSIOIONES FINALES

Art. 8.® Las disposiciones del presen
te Convenio sólo son aplicables entre las 
Potencias contratantes y únicamente si 
los beligerantes son todos parte en el 
Convenio.

Art. 9.® El presente Convenio será ra 
tificado tan pronto como sea posible.

Las ratificaciones serán depositadas en 
El Haya.

El prim er depósito de ratificaciones se
hará constar por acta firmada por los Ré* 
presentantes de las Potenciáis que toman 
p trte  y por el Ministro de Negocios Ex
trae jeros de los Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificacio
nes se harán  por medio de una notifica
ción escrita, dirigida al Gobierno de loa 
Países Bajos y acompañada del insíra- 
mentó de ratificación.
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El Gobierno do los PMsai Bajos rem i
t ir á  ínmediaíamentG por la vía diplom á
tica á las Potencias invitadas á la Segun
da Oonferencia de la Paz, así como á las 
demás Potencias que se hubiesen adhe
rido al Convenio, copia certiñcada con
forme del acta relativa al prim er depósi
to de ratiñcaoiones, de las noliñcaoiones 
mencionadas en el párrafo precedente y 
de los instrumentos de ratifloaclón. Ea 
los casos previstos en ©1 párrafo an te
rior, dicho Gobierno les hará saber ai 
mismo tiempo la fecha en que hubiese 
recibido la notiñcaoión.

Arí, 10. Las Potencias no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que desee adherirse nctiñ- 
cará por escrito su intención al Gobier 
no de los Países Bajos transm itiéndole el 
acta de adhesión, que será depositada en 
los archivos de dicho Gobierno.

Pste Gobierno transm itirá inm ediata
mente á todas las demás Potencias copia 
certificada conforme de la Botificacién, 
así como del acta de adhesión indican do 
la fecha en que haya recibido la notifi
cación.

Art. 11. El presente Convenio su rtirá  
efecto para las Potencias que hayan to
mado parte en el prim er depósito de r a 
tificaciones, sesenta días después de la 
fecha del acta de este depósito, y para 
las Potencias que ratifiquen ulteriorm en
te ó que se adhieran, sesenta días después 
de que la notificación de su ratificación ó 
de su adhesión haya s id o ;recibida por el 
Gobierno de los Países Bajos.

Art, 12. En el caso de que una de las 
Poténóiás contíaíantes quisieia denun
ciar el presente Convenio, la denuncia 
se notificará por escrito al Gobierno de 
los Países Bajos, quien rem itirá inm e
diatamente copia certificada conforme de 
la notificación á todas las demás Poten
cias, haciéndoles saber la fecha en la 
cual la hubiese recibido.

La denuncia surtirá  sus efectos sola
mente respecto de la Potencia que la hu
biese notificado, y un año después de 
que la notificación haya llegado al Go
bierno de los Países Bajos.

Art. 13. Un registro llevado en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de los 
Países Bajos indicará la fecha del depó
sito de ratificaciones efectuado en virtud 
del artículo 9. ,̂ apartados 3 y 4, así como 
la fecha en que se hubiesen recibido Jas 
notificaciones de adhesión (artículo 10, 
apartado 2) ó de denun<5ia (artículo 12, 
apartado 1).

Se perm itirá á toda Potencia contra
tante enterarse de dicho registro y pedir 
testimonios certificados conformes.*

En fe de lo cual, los Pleipotenoiarios 
han firmado el presente Oonveoio.

Hecho en El Haya, á dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos siete ©n un 
solo ejemplar, que quedará depositado en 
loa átíÉivol del Gobierno fié loa Países

Bf?joi?5, j  del cual ^0  rem itirán, por la vía 
diplomátici, copiis CGrliiñca'isis oonfor-  ̂
mes á Potencias que hüJtn sido invita
das á la' Secunda Conferencia d© la Paz.

L —For Álmnania^
M^rschai!.
Krieg©.
Con reservas al articulo 1.^ párrafo 2.® 

2,—Por ios Estados Unidos da América, 
José H. Choate.;
Horacio Porter.
IT, M, Kos0 .
David Ja jn e  Hiil.
O. S. Sporrj.
Guillermo I. Buohanan.

S.—Por la ÁrgmMna,
Hoque Báenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rz,"Ls.rr6t^,

4 .—F ot A m fñaF lungria .
Mérey, . - ■
Barón MacoMo.

5,—-Por Bélgica,
A. Baemaort.
J'. Van den Heuvel. - ■ ,
Guillaume.

ó,—Por BoUvia,
Olaudio Pinilla,

7.—Por al B rasil 
Ruy Barbois.
E. Lisboa.

8,—Por Bulgaria,
Genem! Vioaroff.
J. Karandjouloff.

9,—Por OJiüs,
Domingo Gana,
Augusto Matte.
Garlos Concha,
Bajo la reserva al artículo 8 form u

lada en la cuarta Sesión plena de 17 de 
Agosto.

ÍO.—Por China,

11,—Por QolúmMa,
Jorge Holgüín.
S. Pérez Triana.
M. Vargas.

12,—Por Cuba,
Antonio S. de Bustamante.
Gonzalo de Quesada.
Manuel Sanguily.

18,—Por I)inam,arm,
0. Brun.
14,— Por la EepúhUca Dominicana, 

Dr. Enríquez.y Carvajal.
Apolinar Tejera,

15.—Por el Ecuador.
Víctor M. Kendón.
E. Dorn y de Alsüa.

16,—PorEs¡^aña,

17,—Por P ram ia,
Marcelino Fellat.
Bajo reserva del ssgondo párrafo del 

artículo 1.®

18,—Por Inglaterra,
Ed, Fry.
Ernesto Satow.

Eurique Hcward.
Bajo reserva del segundo párrafo del 

artículo 1 °
19,—F ot Crecm,

O. Hizo Eangibe.
Jorga Streií.

20,—Fot QuaUmoM,
José Tibie Machado,

21,—Por Haití,
Dalbémar Jn , Joseph,
J. N. Léger.
Pedro Hudicoiirt.

22.-^For Italia,
FompiliJ,
G. FusinatOe

28,—Por el lapón,
Áimaro Sato.
Bajo reserva del segundo párrafo del 

artículo 1.^
24,—Por Luxemhurgo,

Eyschen.
Conde de Villers.

25,—Por Méjico.
G. A. Esteva,
B. B. d© Mier.
F. L. de la Barra.

26.—Por Montenegro.
Nelidow.
Martens.
N. Tcharikow.  ̂ -

27.— Por Nicaragua,

28.—Por Noruega,
F. Hagerup.

29,—Por Panamd,

B. Porras.
80.—Por el Paraguay,

J . Du Monce&u,
81.— Por los Países Bajos,

W. H. de Beaufort 
T. M. O. Amer. 
den Beer Foorlugael.
J, A, Roe!!.
J. A. Loeff.

32.—Por él Perú, 
ü, G, Candamo.

88,—Por Persia.
Momtazos Saltaneh M. Samísd Khan, 
Badigh ui Muik M. Ahmed Khan,

34,—Por Portugal.
Alberto d’Oliveira.
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35.— Por Etimaniíh
E. Mavrocordato.

88.— For Uusia,
N^diilow.
Marteiís.
N, Tcharikow.

37.—Fot El Salmñor. 
P. J. Matheii.
B. Pérez T dsna,

38.—Ffjr Servia.
S. Groisiteh.
M. G. Mllovanoviteh.
M. G, Militohevi'ích,

3 9 —Por Siam. 
Moa Ohatidej üdom.
G. CorragioBÍ d’Orelli.
Luang Bhüvaaarth Narübal.

40.— For Sm cm ,
K. H. L. Hamníarí kjold.
J. Hellner.

41.— Por Suiza.
Oarlin.

42.—Por Turquía.
Tüíkhan.

43,—PúT d  Uruguay, 
José Batil© y Ordóñez.

44,—Por Venezuela, 
J. Gil Foríoul.

E! Gobierno cte S. M. S9 ha adherido á 
este Coaveolo y ei Acia de adhe?4éo ba 
sido depositada ©a El Haya el día 24 de 
Febrero de 1913.

Además díi España, han acepíido e^ta 
OoBvenio, por r^tiñoicién ópor adheslén 
los países gígatentes: Alemania, Austria 
H ’ingna, Bélgica, B ulm a, ChÍBa, Gaba 
Dinamíírca, E4ados Unidor, Francia 
Orari Bretañs, Goatamalg, Haití, Japóo 
Luxem burgo, Méjfoo, NiearagUí^, Noriia 
ga, Panamá,. Pal.'?es 
sia, Salvador, Si&m, Suecia j  Saiza, 

Madrid, 18 cic3 Junbo do 19í3.~Sl Sub* 
áseeretario, Manuel González Plontoria.

I l l i s m i o  DE g E lC I l  Y JIJSTIÜIil

EBM<ES ÓRDENES 
lim o. Sr.: De conformidad con lo p re 

venido en el. párrafo álítm o del artícu
lo 29 del Real decreto úq 5 de Mayo pró
ximo pasado sobra r&ürgmíZ'rdón. del 
Guerpo de Prisiones, régimen y fu n d o • 
mamiento de I ts  mismas y Real orden de 
9 del actual,

S. M. ei RiY iq. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el acIjuEto piogrsm a p ira  las 
oposiGÍones á Módicos de cuarta cías© del 
expresa lio Cuerpo.

Da Real orden lo digo á V. I. psra su 
COBO cimiento y e f e c to s  prccsdonteif. 
Dios gtí,ard0  á Y. I. muchos años. Madrid, 
23 d© Junio  de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señoir Director gan îriil do Prisiones,

PEeOGBAM A
p a ra  la s  o p o .ic ioaes á  M édicos 

clel C uerpo  de P r is io n e s ,

F üígíq 4̂^  ̂ médica,
í.* Coriza*—Epixt^sii: rrat&miento.
2,^ Laringitis? y crónica.—L‘S'

rIjDgitle croupal: Diagnóstico diferencia!: 
Trau’í.mlento loca I.

Eiem a y espssmo glótlco: Disg^ 
nóstico difóreBoisd.-—radicaciones j  esa* 
m.e!i crítico do la intubación f  trsqseo- 
tomía,

4.  ̂ Bronquitis y traqueobronquítlg: 
División topi'gráftca da las bronquiüy y 
examen, ciíoifo de 1®. espoctoraciór: Tra- 
br miento de Ibb di ver asís formáis da bron
quitis ?!î udí5*—Bronquitis oróniot.

5.^ Coquelucbe,
6.^ PneumoBÍas; Su cladñesekin ds^- 

de el prmto de vist^ ao.ttómieo, cduieo y 
e tio io g io f).P .o 0 um osía pneumocócics;: 
Compli'-^aaTones.

7.  ̂ .Tratmnlento de I e s  pBeumonís.s: 
Crítioa de los d iferios proaedimientos 
emplea dof̂ .

8.^ Bronco-pneumonía — Di^gnóglioo 
diferencial entre la pneuíBonis^ bronco- 
pneumouía, pleuresía y pleutodinia agu- 
das.

9 â Tuberculcsis pu lm onar.— Impor- 
tancia d̂ 3 los trabajos de Porráa respecto 
á etiología d© ia tubsreulosig.—Signos 
precoces de la tubercuicsis pulm onar y 
formas otíoioss da la misma.

10. P /oñlaxls y tratam iento de I t  tu* 
berculosis pulmonar. — Examen crítico 
da los diversos móüodcs terapéuticos em 
pleados.

11. L^ tuberculosis en las prisioneg.— 
Regtai hfgiénicse j  tef'aoéuticas que de* 
bea observarse con relación á esios en
fermos.

12. Pericarditis.—Miocarditij.
13. Eüdoc&rditisy icsionfeS ¥£dviilEre'S 

de! corazón.
14. Arterlo-esclerosis . — Tcrapéatica 

car dio vascular.
í5. Asistolia.—Angina do.pecho.
16. Estomatitis: V^riedade^ . ~  Infla

mación flegmoBOsa da! suelo de la boca 
(Angina dí5 Luáwl^').

17. Glosisís. — Parotiditis. — Amlgda- 
iitlíí.

18. Estreeb^jces y neoplismas del exó- 
íago.

19. G^tstritle: Principios terapéuticos 
fuBdaíBentaks. ,

20. Ulcera sim.pla clel ©.riómago.
21. Cáncer del estórnŝ g-̂ ';,: Duigüéstico 

diferencial con In ñloe.ra d-ai mismo.
22. Dilatiíidóa gástrics: Form al elíni- 

CÊ .—Estrechez piíóric^,
23. Gastro • B0 oro8i§: Sintomatología 

local y geMeral,-=«Crid^ gásiricss.
24. Hematemesis: S itadlo  dee ite  s ín 

toma y diEgnéstieo difereodai con. las 
h em v m g ia i del aparato respiratorio,— 
Melena.

25. Enteritis y eRterecrflitis,
26. ApeorllGitis: íüdioacioneB del tra- 

íaniíento quirúrgico.
27. Piúmiófl iotestiual.
28. Ilepstiflu  Oomp?icaf5ÍoneSo
29. Cirrogii?: Varledarles.
30. AngiocoUtis j  co'ocístitig.
81. Litiasis billar.-*Cólico hepático.— 

Quistes hióatídioos del hígado.
' 32. N tícúlñ  difusa crónica (Mál de 

Bright).
33. iritis  difasa sguda,
34. Litiasis renal.—CóUco nefritlco,

_ 35. .Eufarmadad de Addiscm.
38. Hemorragia cerebral? Diagnóitico 

diferencial con la congestión y la cm- 
bolia, ;

37. Formas clínicas.
3S iM F '.Txii&s eiíaica^ y trata-

mo--nto «o g^íaeral.
39. 1; V.: M' s íMf.—3vi gicceso.
-i . 1 c..—Sü accí*so y diagnósti

co áítei'enúnl m n  el del histerismo.'
4L B eam aüsoo: Yatiedades- y difa» 

reiHnaíióa áe lâ 3 miimfeí^.
49. Gota.—Acceso gotogo-
43. Diabetes Bsiioarina.—Goma diabé* 

tieo.
44. UHOorbiito.
45. Palüdi&ííio.
46. Fiebre tifo idea—Juicio acerca de 

lo!S diversos móloácm terapéuticos em- 
pirados. . '

47o Tifos exantemático.
48. Oóiers. '  ̂ .' ' ■ ' ,
49., Grippe.
50. Vlruoia,—Dlagsóíjttiso diferencial

cop. las demái^ flobfcs erapdvas.
51. m im ÍM .
52. Scfoa. — Padieulosls: Variedades.
53. Naura.^tenia.—Etiología, síntomas 

y trata-miento.
54. Erisipela.
55. Rí3b:la.—Etiología, Sintomttologí», 

proflfgxii f  traíam ’lentt). ■ - ■'

Fafoíegia quirúrgica.
Id  Id flama ció®: Concepto racional del 

procedo flegmásico. ■'
2.  ̂ Sopuracíón y aboesos.— Flemón 

difiiio,—Abcesos tuberculosos.
3.^ Da la gangrena: Formas clínicas.
4.^ üísera??.: Yariedadeg.—Fíatuíaa y 

Sc-Bcs: Giasiflcaalóri.' - o;:..
5d Traumatología: Traum atism o en 

gen eral: Foco traumático,'.
Heridas: Divisi no,—Heridas pun* 

zaiites —Contusión y heridas contusa».— 
Her'ld^í,  ̂ IncIsaB.

I d  Heridas por arma de fuego: Estu
dio eií o Uve de lí*8 mismas: Explortcióa.

8.^ Hayos X: Historia.—Radioscopia 
f- rádii'grafía como medio diagnóstico 
en clírdcíá quirúrgica.—Los rayos X en 
tersoéatiea quirúrgica,

9.  ̂ Goarpos extraños en cirugía: To
leran cía :-Cainbio de sitio y modifloacio* 
nes que exparimentaB: ludicacionea to
ra péuiiaas^.

10. Heridas ponzoñosas, envenenadas 
y vlrulen'bís.

11. QaeiBadura^: Cl&sifleaoióa.
12. Úornáurm.
13. Aoaidentes da los traumatismos 

produoidos .por intermedio dei sistema 
•Bemdso (sfocope, • delirio traum ático y 
chHM  colapüo): Idaa general de ioft
mismog!.

14. Acoidentea infeocicscs de los trau- 
mttigmeis.—lofec.oiones locales.

15. Septicemia: Concepto general: For* 
clínicas.. - - , V

16. Infección purnienía.
17. Tét^noi,' ■'  ̂ ' '■ ’ '
18* Oaibuneo y pústula m aligna.
19. Tabarcuiosis quirúrgicas: Formas; 

Concepto racional qaa debe ííiform sr sa 
ira ts miento. ,

20. T amores en general.
21. Forúnculo y arítrax,
22. Aoeiirigmas arteriales.
23. Fk;bitis.—Yarioes*—HemorroW'CS»
24. Higromas y sinovitiB,
25.. A rtritis y artropatías.
26* Fraoíuris en general. — Estudio 

del cabo.
27, Fracturas cümplícidaa.—Accldan* 

tCB y compli'vsacioneá de im  fraoturaab 
■ 28. ' F raclurai da la bage del cráneo.
29. Diagnóstfao diferencial entra la 

cooinocién, compresión y contusión ce
rebral.

30. Fractura del maxilar inferior.
31. Fractura de las costiUiSt
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32. Fractura del cxternón.
53. Idem de la daví'íüii;.
.'34. Idem  d®l. búríiero.

■ Idem dei eübdo y rsdlo.
36. Mam de lo^ hiiescs de la mm.o. 
S7* Idem del fémur.
38. Idem  de la rótula.
39. Idem  da los huecos da la pierna.

. 40 .  Ilecsi, de los imegoa del pie.
41. Luxación del m sxiiar iBÍedor.
42., Idem dei hombro. — Disgoóitieo 

diferencial con la fraclura del cuello del 
híííifnero.

43. Luxación de! codo.
44. Idem de la muñsáa,
45. Idem coxo feKiiora.L—Diagnó.íííico 

diferencfai de la^ fracturas de la extra- 
midad superior del femar.

46.' L’Sisaisióii tibio peroneo tarsiüna. 
Luxación dé loa huesos del tM m  j  meta- 
tarso.

47. Heridas y contuiiooes dfl cuero 
cabelludo: Diferencias con las da otras 
rágione?.

48. Heridas y oonlu'siones del cueHo.
49. Heridas y ccntiísumes dál tórax.
50. Heridas y oontuaiones' dei a b 

domen.
51. ■ Hernia iisguinsa!.
52. H ernia crura). — Hernia O-mbi" 

lical.
53.. Blefaritis ciliar. — ConjuBtivitis 

catarral, blenorrágica y tracom'átcHi^.
54. Queratitis pustiilcs#, supurada y  

parciíquimatcsa.—üicera de íu cornea.— 
Iritis,

5'5í Glaucoma,’—H ’í.mom-gifA y des
prendimiento de Isí retÍBa.
■ 56. Oíisia externa y media aguda,

¿7. Ofcorrea ú ctitis media crórdea y 
Otitis seca ó csalerosi-a del oído.medio.

58. Ozens.— Risitis Mpertrófioa.—Fé- 
lipes n8S?ales.

59. Retención de orina: Prcceaos ciu© 
pueden determ inarla,

60. Fiebre urinQSg: Coneepto,
61. Blenorragia aguda y oiódícs: Com

plicaciones.
62. Orquitis y epididimitis.
68, Fimosis y parañinosis.—-Bai^no 

postitis,
64. Ohaocro b!as:í,do.
65. Stfiik: Etiología y s.|jaitomatD!Ggí§,
66. Diagnóstico atierenciai do íñ Bíñ- 

lie en sua diversos periodos.—Profllaxfs 
y trata.mienío da esta ©nfarmedíid m  las 
Pris^ioBeg.

67.' Néoroais óseas: Síntomas, diag:íscs- 
tico y tratamiento.

Tempéutícis.
1.® Reposo.—1 ndieaciones.
2i* MÓvimlento. — GimBástibs: MétO' 

dos: Indicaciones.—Gimnástica respira- 
toris: Indicaciones y modos d© prtc ticar 
la respiración girtificiaL

3.® Masaje: Efectos fisiológicos: Indi- 
cadones.—Oompreiiéh,

4.“ Frío y caíor: Indicaciones del hia- 
lo: Aplicaciones del calor.

5.® Cauterización actual: Indfcaoionag. 
Ligera idea de la, revaisión en general: , 
Efectos da ,?a y

6.® Método do Bien Juicio crítico.
7.® Hidroterapia: Variedades: lacllot 

cienes de cada una de ellas.—Míétodo de 
Brsnd en ©1 tratam iento do la fiebre ti« 
foldea.

8.*^ Electroterapia: Manantiales da 
electricidad: Acción fisiológica do la 
misma.

9.®* Indicaciones terapéuticas de la 
electricidad en SUB diferenteB forman.

10. Fototerapia: Acción: lBdicaeÍ€)ises, 
11* Oliníatotcrapia: Indicaciones d© la

lá. El régimen alimenticio ©n terapéu

tica.: Generalidades.—Dieta láctea: Indi* 
cteioBí .̂ s.—Dieta absoluta y dieta liídrica: 
Iri..íii-:íaeiones f  c^ntraio Tcnc' neg.

13. El rég.lm-3ii en lis  s f rmeda'lea 
crónicas.—Idea getieral i   ̂  ̂ propieda
des tarapéutlcaa da Ua Bxi tandas ali- 
mepjielas.

14. Opoters-pis: F,.rindp!o3 generales. 
Opotei-í^pis. digestiva,

15. Opotas’apia génito ur,marí^„-Idem 
de Im  gián-rlElas supra-renales, tiroides é 
hipofigis.'

16- Baeterlotaraplí^^: Fa,udíiiiieBtoi ele 
la Som,era i j,ea de sus indicáeio-
Fi0 s f  procedimientos.

17. ToxÍBOterapia . — Indicaciones y 
coatraio-dica-dones de Jas  tüberculinas 
en el tríitamfento de la tubercBlosig .

18. Berotersísplt espeeíñca,—Barotera
pia aotidifterieii: Estudio de la a^isoia y 
da los aecid/BBtes produddos por el Bue 
ro.—Otras indÍGiicioii©:?i del suero anii- 
dif-^ériao.
• 19. Saroteraplt antltetá,DÍoa , antidi- 

gentérics. y aBiimeniEgocócica: Breva es- 
Ú0 ÍRñ mlsmíigJ.

20. laroteriípia autitífica, antipesfosa,
anticolérle®, aBÚcarbuncoe?^ j  ^ntiíuber- 
en lo sa : Resultados teragéutiecs de, la

21. Sercterapüa artificial. — Fórmulas 
de los sueros máB usual©¡'í.—ladicaoioncs 
y coBtaindicaoionei’: R esuitidoi tora* 
póiadco&o

22. Emisiones sai>gume^s.—Estudio 
de la s:a«0 gTía. — EmlBíones ga^guiueES 
locá 1.60: Agentes y proccdlmieotos.

23. Hierro j  sus compuestos: Aeaión 
fisiológica,

24. AcciÓD, i©rapéut!ca de los ferrug i‘ 
nesoB: OofctraiñdicacioBes.

25. Aleayn,os: Acciáia. — Bicarbonato 
sódico: Iudtcacion.es y corAraiadicíitio- 
aes.

26. Fósforos j  sus compuestos.—Api!• 
caeiones terapéuticas.

27. Iodo y sus oom.pueatcs.—E l iodii- 
ro potásico en Im  afecciones no eiñlí' 
ticas,

28. Ei ioduro pctisico en H  sífilis.
29. 'Ar^éíiieo: Aeciéa fisiológici y te* 

rspéotlcm.
, SO. Derivados del trsénieo ea la.- sífi

lis: Breve idea de la quemoterapia de 
Eh,rlxali ó IndkadoBes del S.aivareán 
o 606.

31. Preparados mercuriales : Acoió.ii 
de los misB.ios en las afecciones no sifiií • 
ticas.

32. El mercurio en la sífilis.-
33. Acido saiioílico y salioilatos: Indi- 

c.tisciones* y contraindi-caCiones.
34. Quinina: Propiadadei: A cdón é 

indicacloíie,f.
35. Purgantes: Acción é indicidoB es 

generales.—Aceite de ricino, sulfato de 
sosa y áloesí Acción é indicacioiies de 
cada uno.

36. Digital: Oíáraetere^ botánicof: P rin 
cipios activo': EfactoE: Toxicidad: Indi- 
eaolones y preparaeiones már̂ ' usuales.

37. CJornezuelo de c8Bt6no: G^racteres 
y propiedades: Toxicidad (Ergoíismo): ■ 
Aceién é iodiea0Íon,es.
' 38. Somero estuciio de laycafainas ,es- 

par teína y ©íits'oítEto.
' 39. Teobromina: Estudio de la  m itm a 
é idea'generai de ios demás medica,men-' 
tos, iooluídos en el grupo da ios diuréli- 
'COBÍEscfia, lactosa, eio.).
■ 4g. Opio y .sn a  dormdoí?.—Morfina: 
Efestcís é iiadlcadoiies: Peligros da su ad- - 
mmistra-c'íÓB.

41. Bromuro da potasio: Aseión: Acci^ 
de.B.tes: índieaeiones.

42. Antipírina.—Exim en critico de !s 
medicación antitérm ica.

i 43. Belladona y atropina: Caracteres: 
I Acción é indicaciones.
I 44. Colar?^üi y fermentos metálicoi:
i Acción é iiidicaeioBes de los mismos.
¡ 45, Síibnitrato de bism,uto: A«ción:
j Aplicaaionss é iBdfcaoiones terapéutica», 
I 46. Acónito y sus alcaloides,
i 47, Arsenal y botiquín de urgencia
I más conveniente para un  establecimiento 
I penal,

I Higiem, Medicina legal y Toxicologia,
I 1.  ̂ Emplazamiento higiénico de una
I Peniíenoiaría ( onstraeción, ventilación, 
I calefacción, alumbrado, etc.).—Idea ge- 
I neral de un eBtsblecimieBto penal desde 
I el punto de vl&ta higiénico.
I 2.^ Condiciones higiénicas que deba
i reun ir ía enfermería de una prisión.— 

Régimen da vida má^ higiénico dentro 
I de las prisiones.
I 3.^ Suelo: Oonitftiición: Ralaciones:
I Term alidsd: Mlcroorg^^rismos del suelo.

4.  ̂ Aire:. C'Omposición: Propiedades 
I físicas: Temperamr^: Electricidad aímos- 
I 'ériea: LuBiinosIdad.—Oiimag: Aclimata- 
I cíob:-,Cambio de climas, 
i 5.  ̂ A g u a :  Propiedades: Examen.—En-
I ferm,edades producidas por ©1 agus.— 
I ModiñaaoiéUi, sprovisknam iento y día- 
i tribudón . . . .

6.^ Alimentación.—C.lsses de alimen- 
I tos fifgún su origen.—Principios  ̂lim en- 
I íiciiosO ondim entos?.-D igestiviliclad da 
i las alimón tos y prin,dpioi generjil.es d© 

aiimentgeión.
I . 7A Enfermedades y tceideoíes causa

dos per loa alimeníoe y conservas alim en
ticias.

8.^ Alimentación en Iss pri^ioneí?: Ra^ 
©ice a do: Régimen ds enfermería: Váría- 
dades.

9.*" Bebidas: Olasificaciói]: Efectos en 
el organismo.—Falsiñoioión da lo i a li
mentos y bebidas máa usuales?.

10. Desinfección, — Desicrfecttnte?*. — 
Medies Eanitarics que deben adoptarse 
en un eitablecimieiito pen&I en c&so de 
epidemia.

11. Hidroterapia y Bslnccíerapia, des ■ 
de el puntó de vlmn de higiene.—E j■??!:•
ciclo y reposo.—Inñiiencm sobre la eco- 
Komigi, *" ' • ^

12. El trabajo en Jas prisiones.—Hi- 
gieno de los tslleres.—Duración del tra- 
b ijo ,—Accidentes del trabajo. '

13. Identificación: Reseña sntropcm é- 
trica; Sistema BactiiloB.—Mea general 
del procedimiento dactiloscópico; Siste
ma d© Gatton.—Organización tí© este ser- 
violo en Es

14. La degeneriO ó 1 psfqaicá: Ligera 
Idea de la misma; S'us peldaño».

15. Caracteres ií-Jcos y psicológicos 
■q ue, se atribuyen al tipo orimin&i.

16. Inñueneia de los rJiversos siíBte- 
m^a peniieneiaries sobre la parte física 
y m oral del recluso..

17. Oue&ticnes médico legales re la ti
vas al alcoholismo.—Embriaguez: Oonsi* 
deradoB.es s..cBroñ de la respom abilidad 
d© los embnagsidos.

18. Cuesüos;es méüico legales re la ti
va,s al sonambulismo y á ia ingestión.

19. Cuestiones médico lé g a te  re la ti
v as á la pederaf tia, tribadismo, sodomía 
y manstuí'b&ición.

20. Cuestiones médicodegales ra ltti-  
vai al parto y al m íaníicidio.

21. Enffrmedsides provocsidaB arllñ- 
cisímente: Manem d© dlstfnguiiias.

22. iBcontlnmcia de orÍBa sim ulada. 
Fíí,elido h em o rra^ iI) 'ae .H rg flco ,

23. D-ligíiésiicB méd]x,o legal del his
terismo. :

24. Idem de la epilepsia.
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25. Disgaóstieo de! idiotismo y i e  ¡a 
tmbeoilidad.

26. Idem de la lotinra en general.— 
Del irlo: Bus div6rsas formas.

27. Cueaticneis médico-Ieg-des re lati
vas á heridas y  contusiones.

28. BignoB de 3a muerte real.
29. Muerte repentins: lud^gscién de 

sus 'cauBííj.
00, Muerte por combustión.—Signos 

"determinantes de l§i relsclén cronológica 
ente Im raoerte y el inoendio.

31. Muerto por ei frío y por inap i
oló n,

32. Muerte do asfixia por sumer&ión.
33. Muerto da asfixia por sofocación.
34. M uirte áe asfixia por guspensioii: 

Estudio esptclai del surco,
35̂  Muerte de asfixia por venenos ga- 

«ecaSfOS.
3̂6. Signos de envriBenamiínto y p rl' 

'meros socorros que deben prestarse á ios 
■envenenados.

37. Fosforiemo agudo.
38., Saturnismo agudo..
39, Merouriallsmo agudo.
40. Intoxicación por ©i cobre.
4t. Ársenicismo agudo.
42. Envenenamiento por el ácido p rú 

sico, el ciamuro poíásioo y el aceite eien-
rífi» «nlrri í̂ 'r‘íiS£ «a rtí «a o

OÍV.V/J Vi*  ̂ jr K.
ciaJ de almendras amargas.

43. Envenenamiento por la sosa, coci
na y beleño.

44. En ven en amiento por la nuez v5- 
mlcfi, estrignina y buciiEa,

45. Envenenamiento por la belladona 
j  la atropina.

46. Autopsia médico - legal: Reglas 
para jm cticarla ,

2.̂
3.^
4.̂
5.*̂
6.® 
7.^

Opemoioms,
Ligadura de ía arteria facial, 
luein de la earótlcla externs.
Idem de la eárótiria iníem^»
Idem  de la caróiids primitiva-. 
Idem d© la subclavia.
Idem de la. mamaria in'í^erna. 
Idem^de la axib^r.
Idem de la humeral en la fiexura, 
Idsm  de la cubital en su tercio9.  ̂

medio.
10. Idem de la radia! ©n sn tárelo 

nai.edío.
11.
12.

terna.

Idem de la iliaca externa. 
Ligadura de la arteria iliaca In-

13. Idem de la femoral ©n oi conducto 
de los ^ddiitores.

14. Idem da la poplite.
15. Idem d©I tronco tibio peroneo,
16. Idem de la tibial posterior.
17. I  dem de !u pedia.
18. DesartieuJaftíÓo déí prim er meta- 

earpiano con el dedo correspoB dien te,
19. Desaríiouíación del q^úinío meta- 

carpiano con el dado correspondiente.
^20, Desarticulación sietm carpo■íalán- 

gica de los cuatro últimos dedo^,
21. Idem radio-cúbito carpiana.
22. Idem del codo.
23. ídem  esr)ápúl.o«humeraI.
24. Desarticulación del prim er meta- 

í^ rsia ro  con el dedo ccrresporidieote.-
25. Desatíicuiftclón del quinto meta- 

tarsiano con ei dodo correspondiente.
26. Det^rticiilaelon tarso m eteíarsia- 

na de Lisfranc.
27. Idem  medio tarslan.^ i e  O hop^rt.'
28. Idem da rodilla ú operación os

teoplástica de Gilty.
29. Amput^dóa: del an^el>raz€: Elec

ción de método.
30. Idem  del br^zo; Éieceión de mé

todo.
31. Idem de la pierna: Elección d© 

método,

32b Amputación de! miBict Elección
I da método.
] 33. Idam tíMo cií-Icsnea osteoplástica
I de Plroíí:ofi
j 84. EaudeaciÓJi del o|o,
i 35, Traqueotomia.
I 36. lotnbfeciÓE larmc^ea.
I 37. E'áofísgotomía,
I 38. Cura radio;^! do la hernia in-
f g?ainiL
j 39. Ideni de la herBÍa crural.
I 40. Ent6roi\rtifíatrñESY8rBal..j loBgilii»
I dina!.
I Legislación de Frisim¡eSn
I 1.  ̂ . Organizaeíón del Cuerpo do fan-
I oioBíirk.m de Prisiones: Sosoiones en que 
f 60  divide: Gí t̂egorías». y c!̂ í§?5B eti cads. ¿na 
I de.las Seooiones,—Inrcm patib ilid td  do! 
I cargo da Mélico de Prisiones con otros 
I destmos^.
I 2F Dlrecdón G a a e m i  d a  P r i s io n e s :
I S r c e io n e s  y N e g o c ia d o s  de qiia c o n s t a  j  
I a''-U K tos má@ im p o r t f m te s  e o r r e s p o n d ia n *  
í Un á  c a d a  N e g o e i s d o ,

3.^ Servicio de iD-spoeeion: Inspeóción 
I goBcral é lo^pecoion Íocah Funcionarios 
¡ qua desempeñan una y otr?i,
I 4.®- Consejo peniteiieiario; Su orgáni'
I zaeiOB I* fanelones.—Juntan da patrona-

te: Organizadóo: Foncicmas,—JuntiS  co- 
I rrecüionales: Org¿iBizición y f un clona » 
I miento.
1 5.®* Servido s,unitario en las Frigio-
I nest—DkposicioBQfi legislativas más re

cientes con relación, á' las enfermedades 
contagiosas, y breve notiola de la?? dicta
das par a. evitarlas y combatiriai en Im  
Prisiones/,

• 6.^ ■ Idea general de las Oifdenanzas da 
Presidios da 1831 en lo qo© respeom al 
servicio médico, y modificaciones que 
ésta ha sufrido hasta la fe sha.—Disposi
ciones rélativas i  la  enfarmaría de las 
Pfl$Í0B6B.

7.® Médicos anxiliarei de la Adminis
tración do justicia y de la penilenomría: 
Historia de este Cuerpo j  atribucióneg?.
■ SF Médicos í-Dr©B86s.—Organízadón 
dei servicio médico-forense: Arancel de 
derechos.—Dlsposioiones por qu© se r,tg6 
el Cuerpo da Médico.^ forenses y relado- 
neB de los mismos,con.el sorvloio d© Fd- 
Éiones.
' 9.® MtniQomios judicial es: Disposicio

nes dlatadas p rra  su construcción y Rea
les decretos relativos á ia creación de un 
Manicomio judicial m  la Ooionk Peni- 
ten oiaria d 0l Dueso.—Rea! decreto d© IF 
de Septiembre de 1897, reiativo á los ra- 
clusos alienados.-—Intervención de los 
Mé 'iieos de Prisiones en este servicio.

10. Da loe expedientes m stm ídos-á  
loñ reclusos que presenta.ii síntomas de 
enajBBaoidn mental: Intervención de los 
Médicos d© Prisiones en estos expe- 
d ic o te ^ .

11. Id e i genera! del Real decreío de 5 
d© Mayo de 1913.~Prií2Cspa!e^ dispogi- 
cíones del mismo.—Fin que persiguió su 
:|)ubiÁcaciór?.

12. Ei perdona! da Im  Prisiones.—El 
servicio ría Inspección.-—lagrcso en eí 
Ouarpo da Prisioneg.—EicuQia d© Crimi
nología.

13. OrgaBÍsao.!ón da servicios en Im  
P ridciies.—Dabares y atribuciones dal 
persosa! té caico y auxiliar.-—Personal 
facultativo: atribuciones y deberes de! 
Médico.:—Resumen da.loe relativos # lo s  
0apeUsB.6S Maestros é HiiaB d© la Ca
ridad. ,

14. Régimen w úh^mridnn. genera! de 
laB  FrMoms .— S a  e l ñ o o c i ’Régh 
m a o  diaclplinario de Im  d.ete.,óidos, pf© -. 
BOB j  penado^’,—DemeBtefí.—Sistema pro
gresivo.—Bistem^ úe clailficación y^pro-

piieBtaB d© in d u lto —Premios f  i ts t ig iá
15. Traslado de reaioaos: Intéri^e^- 

cióB do l'M .Médiccss: Certificados uO eií  ̂
fermos en casos de traslacióa.—Intuía 
veocién de lô i Médicos en aquellos ©n 
que procede facilitar bagajes á los re-
CÍE30.??, ^

16., Vacunación y revactiÉtoión en íaa 
Piis-lones; Form.a de realizar esto servi
cio y baner constar sus resultados.

t?. Trabajo d© ios presos y penaddEl. 
Enfermerías d© Im  Pdsiones.—Sum inis
tro da víveres: alimentación d© los reslu-- 
sos en fermos.—Vestuario.—Sooh ornatos 
administrátívos: facultades y obligacio
nes del Director, del Administrador y del 
Mélico de una Prisión,

18. Estadística demográfica y sanita- 
rk :  Intervención de los Médicos ©n este 
servicio,

19. Beberes de los Mélicos cok rela-
ciósi' ai sum inistro de o:iodiaaméntos.

20. Prisiones de mujeres.^— Reelusas 
embarazadas y laotando: Ración que de
vengan éstas y los hijo i que las acom
pañan.

Madrid, 23 de Junio de 1913,=^Rodrí-
' guez de la Borbolla.

limo» Sr.: S. M. el M r  (q. D. g.), con 
sujooióü á lo dispuesto m  la regla 3.®j 
del artículo 303 da ia ley Hipotecaria, ha 
ténido á bien nom brar para ei Registro 
de la Propiedad de Sedaño, de cüarfa 
ciase, que no ha sido solioitado por Re
gistradores efectivos, á D. Román Igle
sias Amado, que figura en ei Escalafón 
do! Cuerpo de Aspirantes con el núme
ro 23 y ©s el prim ero do los que apare
cen sin colocar.

De Real prden 1¿ digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio  de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registios 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bi«?n nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Grandas da Salinie, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado por 
Registradores efectivos, á D. Fráucisoo 
Juan Cabello, que figura en el Escálafóá 
del Cuerpo de Aspirantes con el númérp 
24 y es el prim ero de los que aparecen sin 
colocar.

De Real orden lo digo á V. I. pará au 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio dé 1913,

R0DRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los RegisW i 

y del Notariado;

. 'fisía  la propuesta formulada por ,el 
T iibunai da examen y calificación de les 
ejoroiciioB da oposición á teís plazas, de 
Ofidales de Administración de quinta 
claee ílel Cuerpo adm inistrátivo • la 
Subsecrataría y Dirección General depri*,
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Bioues de este Ministerio, dotadas con el * 
líeber anual de 1.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta expresada en lo que 
se refiere á los opositores que han de 
ocupar las seis plazas para las cuales se 
oonvooaron las oposiciones, quienes irán 
ingresando en el referido Cuerpo por el 
orden siguiente:

1.® P. José Sánchez Guerra y Sáinz.
2.® D. Joaquín Marín y Díaz de He

rrera,
8.® D. Angel Estirado Pérez.
4.® D. José Calvo Sotelo.
5.® D, Federico Bravo y Lépez.
6.® D. Miguel Munart y Viladomat.
De Real orden lo digo á V. I. para los

efectos bonsiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Junio de 
1918.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

— ^ — — ,

IBMSTBBIO DE USTMCCiOS PÜBUCl
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Rmo. Sr.: En TÍrtud de las instancias 

élcTadas i  este Ministerio por varias Pro
fesoras numerarias y  Auxiliares de Es< 
cuelas Normales de Maestras, áeooidn de 
Letras, nombradas, en virtud de oposi- 
ddn, por Real orden de 26 de Mayo últi
mo, solicitando posesionarse de sus res
pectivos cargos en puntea distintos de 
aqnelios de que son titulares:

Considerando que por estar próximo 
el periodo de vacaciones en las Escuelas 
Normales, la concesión de la gracia que 
■e solicita no perjudica i  la buena mar
cha de la enseñanza,

8. M. el Rkv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se autorice ú dichas Profeso
ras 7 Auxiliares para tomar posesión de 
los cargos para que han sido nombradas 
por la Real orden citada en la Escuela 
Normal ,de Maestras que deseen, distante 
de aquella; de;qne son titularles, siempre 
que lo verifiquen dentro del plazo de cua
renta 7  cinco días, establecido en el ar- 
tionlo 55 del Real decreto de 15 dé Enero 
de 1870,y

2-® Que para los efectos dél escalafón 
7 de los ooncursos de traslado y ascenso 
se tengan por posesionadas todas las 
nombradas desde el día 31 de Mayo últi
mo, y se compute la antigüedad entre 

. ellas pOr el orden de prelacióh con que
fueron propuestas por el Tribunal de opo
siciones, que es con el que aparecen en 
Is citada Real orden, publiOada en la Ga - 
CETA de 8 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de* V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1913.

. RUIZ GIMÉNEZ,
fianzr ^  general de primera ense-

ADM lSmCIliH  CE8IBU

MINISTERIO DE GRACIA V JU STICIA
Bireccién Cre^eral 

de los Reg^istros y del otarlodo
limo. Sr.: En el reoarso gubernativo 

interpuesto por D. Diodoro Giabert, con
tra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Guadix,á inicribir una esori- 
tura de constitución de hipoteos, pen
diente en este Centro por apelación del 
recurrente.

Resultando que por escritura, otorgada 
en Guadix, ante el Notario D. Ramón Po
yatos, el día 14 de Septiembre de 1911, 
D. Diodoro Gisbert dló en préstamo á 
D. Dionisio Montalvo la oanti&d de 5.000 
pesetas, y en el mismo acto hipotecó el 
deudor en garantía de la obligapión una 
finca rústica que se describía, sita en el 
término municipal de Gobernador.

Resultaddo que presentada dicha escri
tura en el Registro de la Propiedad de 
Guadix, puso el Registrador la nota si
guiente: «No admitida la inscripción del 
documento que precedey por hallar el de
fecto de no resultar inscripta la finca hipo* 
tecada á nombre del prestatario, y sí al de 
persona distinta ó sea al de D. Antonio 
Pardo Rodríguez, al folio 5.® del tomo 5.® 
de Gobernador, cuyo defecto impide tam
bién la anotación preventiva»:

Resultando que D. Joté María Gómea, 
como mandatario de D, Diodoro Gisbert, 
interpuso este recurso pidiendo que se 
deje sin efecto la nota del Registrador, 
fundándose en que la finca hipotecada 
era de la exclusiva propiedad del detudor 
hipotecante, por haber adquirido la nuda 
propiedad de la misma y el usufructo en 
virtud de oomprá á D.* Natalia Pardo y á 
D. lAntonio Pardo, respéctivamente, en 
la escritura de 22 de Noviembre de 1909, 
ante el mismo Notario D. Ramón Po
yatos:

Resultando que el Registrador en su 
informe expuso én defensa de su nota 
que 68 de ineludible aplicación el artícu
lo 20 de la ley Hipoteoarii, sin que baste 
para obtener la inscripción de la hipote
ca, el hecho de que la finca hipotecada 
sea del dominio del deudor, por no ha* 
liarse el caso actual oomprendido en nin
guna de las excepciones que establece el 
citado artículo:

Resultando que el Juez Delegado con® 
firmó la nota del Registrador por acep
tar sus fundamentos legales:

Resultando que el Presidsnto de la 
Audiencia confirmó el auto del inferior:

V̂ ísto el artículo 20 de la ley Hipote
caría:

Considerado que para inscrit^ir 6 ano
tar los documentos en virtud de los que 
se transfiera ó grave e l  dominio ó la m  
sesión de bienes inmuebles Ó derechos 
reales, deberá constar previaménte ins
crito ó anotado el derecho de la persona 
que otorgue 6 en cuyo nombre se haga 
la transmisión, por lo que mientras lio 
se inscriba la adquisión de la finca ob
jeto del recurso á favor de D. Díbnisió 
Montalvo, no procede la de la hipoteca 
por éste constituida á favor del recu
rrente.

Esta Dlreóción General ha . acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico ¿ V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 80 dé Abril de 1913, 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Qranad^.

MINISTERIO D E MARINA

DlrecetóM Cteneral «e 9«Tev«el6a 
7 Pesca Harítlma.

Sección de Hidro0rafía.
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S 
A dvertencias.—Las marcacioiíes, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la m ar, d@ 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadás desde tierra. Las longitudes s© 
reñerenvá los meridianos de Greenwichy 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del .m^*

'Grupo Í22.—OGÉAKO a tlá n tic o  d e l Este^ 
éuinm  potrtuQmsa^Biú Gach9o.—Des
aparición de hoy as^A^inó á los Nave
gantes número 5/12. Lisboa, 1913. 
Número 602.—Han desaparecido las 

boyas números 2, 4 y 6 que balizaban la 
barra del río Cacheo.

Situación aproximada: i r  49’ N. y 16® 
23’ 45” W. de Gw. (10® 11’ 25” ,W. de SF.) 

Carta número 546 de la seccidiU IV.
Africa Occidental francesa. — Pmtl^o de 

D ahar.^Lm  Norte áeftnitim de 
írada .— Avís áux Ñavigateurs núme
ro 220/1.352. París, 1918.
Número 603.—La actual luz fija verde 

que 80 enciende sobré un caballete, que 
marca la extremidad del morro del ma
lecón, será reemplazs, hacia el 1.® de 
Agosto de 1913, por una luz encendida 
sobré un bloc de mampostería construi
do sobre el inórro del malecón Norte. 

Garáctef; Fiie mrde,
Alcance; O millas.
Altura sobre la mar: 7,5 metros. 
Situación aproximada: 14® 40' 44” N, 

y 17® 25' 20” W . de Gw. (11® 13'W .de  
SF.)

Carta número 537 de la sección IV.
España.—Faro de Tarifa.—Carácter de la 

nueva lúe provisional.
Número 60^ ,—Ya luce con su nueva 

apariencia, y con csrácter provisional, la 
luz del faro de Tarifa (Avisos núms. 496 
y  545 de 1918).

La luz es díatica, excepto en el sector 
abalizador del bajo de 2 ^  Cabeeos, de 
22® 16’ mihutós de amplitud, en que se 
conserva e l color rofo, produciéndose, 
tanto en uno como en otro color, grupos 
de 8 ocultaciones cadá 20 segundos con la 
siguiente distribución del pérfódo:
1.*̂  ocultación   1,50 segundos.
Luz. 2,39 »
2.* o c u l t a c i ó n . . 1,50 »
]púz.. • • • ..  • . . . . . . . . . . .  2j39 »
3;* ocultación...   1,50 »
Luz.  .................. 10,72 »

Duración total del 
p e r ío d o ...  20,00 segundos.

Debe, sin embargo, observarse que el 
carácter distintivo de la apariencia es la 
agrupación de las ocultaciones y no la 
duración de la apariencia, ni la de los 
períodos de luz y obscuridad, que podrá 
alterarse ligeramente.

Las demás características del faro no 
han sido modificadas.

Situación aproximada; 35® 59’ 50” N. y 
5® 36’ 34” W. de Gw. (O® 85’ 46” E. de 
SF.)
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"Cuaderno do faros número 259*
Carta número 105 A de la sección II.

Bla de Arosa^—MxUmééí  ̂uccidenfal de ¡a 
Im áe Meses.

NOmero 605,''—Be ha extinguido, acci- 
densaimeutcr, la luz diíl bajo de ios Meaos. 

Cuaderno de ía:ros número 98.
Osrta jQÜmaro 120 A de la seoción II, 

Gábo Peñas.-—Codificación de la iniensh 
dad de lq  fm  delf^^^

Número 6Q@.—El faro dol cabo Pefias 
lúe© ya coa la nue^ â lámpara de iuoaíi- 
desoencia lAyiso núm* 561 do 1918).

Situác îpn aproximada: # ’ 20*' N.
j  5* 50' 55’’ W . do C w . (O- 21’ 25” M.
doSF.)

Cuaderno de faros número 56,
Carta número 177 A do la seeoión II, 

Gabo Ma^or.
Modificación de Itcjs dií faro. 

Número 607.—Ya luoe con la nnei^a 
láíBparo de íjneanáeffcenoia (Aviso númo 
2*0 551 de 1913) la iuz del faro del cabo 
M :̂9or,

S|tuapión aproximada; 48’ 29’ 25” N,
y 3̂  47’ 25” W. de Gw. ,(á̂  24’ 65” E.
de 8F.)

Cuaderno <̂ e Jaros Dúm ^o 37.
Carta n^ineró 183 4  ̂  sés^ió» XL

Branei(r.,^Gironáa.— Múáificáción de loe 
sectúres de iluminación úb las luces de Jüa 
Ciubte p de Terre Ñ.égf;ei—Ayis aux Na- 
vigaíeurs número 216/1,327. París, 1913. 
Número 6 0 8 .—̂ A oonsaeaencía de las 

mcdifieaciones sobrevenidas en el estado 
de ios fondos de las pasas del Ñorte y del 
Matelier, en la entrada del ^Gironda, se 
lían efectuado las siguientes modiflcacio- 
Bes en las luces úq La Ooubré y de Terre 
Négre; '

a) Luz de La Co«6re (ausaliar).-Seo» 
torea de ilúmínáción:

F ija  blanca de 43® á 52® (9®);
F ija  roja de 52® á 103® (51®)j 
F ija  blanca de 103® á 115® <12®);
b) Imz de 3^ré Néífrci*—Sectorcis de 

iluminación:
Blanca de  ocultaciones de 304^ 4  

(60®);
Verde de ocultaciones de 4® á 97®

(93̂ );
B la n c a  de o c u lta c io n e s  de 97® á 106®

(9^;
H o ja  d e  ocultaciones de 106® á  118®

( 12®);
Las otras oaracterístioas de estas luces 

no han sido medifloadas.
Situación aproximada de La Coubre: 

45® 41' 46” N. y  1® 14’ 4” W . de Gw. (4® 
58’ 16” E. de SF.)

Situación aproximada de Terre Néqnre: 
45® 38’ 47” N. y 1® 6 ’ 24” W . deíGw. (5® 5’ 
56” E .deSF.)

Carta m^mero 711 de la sección H. 
Pfoximida^s áe Btíle íle.rrrJSÍ^¿  ̂ás4p« 

Eirviáeanx.'—Bpjiai.—̂ Kvii aux % vi- 
gateurs núpaerp 2í8/U839i iPa^,,^ 1913̂  
N ümero 609.-rrEa breve yol ver ún §, 

emprenderse -los trabajos de construo 
ción del macizo de mampostei ía sobre el 

.placer de ios Birvideaux entreBelle lie  y 
la isla de Groix (Avisos núms. 824 y 1,430 
de 1912),

Se han fondeado 6 boyas bicónicas 
blanmSf que sirven de puntos de aih&rré 
á la gabarra empleada en los trabajóS} 4 
una distanciá media de 70 á 80 iicíétroB 
dél centro de este macizo, en los vértices 
de uh exágónó casi regular ¡que lo cir- 
cunBcribe.

SitiiadiÓn aproximada: 47® 29’ 7” N. 
y S® 17’ 30” W. te 'G ^ . (2“ 54’ 50” E. 
deSF.)

Carta número 851 de la sección II.

Bahia de Douarnenez.--Be€mplaeo de la 
boya de ¡a Basse Vieille por una boya 
dfl Jiuso.—kvH  aux Navigateurs nú
mero 222/1.361. París, 1913.
Número 610 .—La boya esfero cónica 

pintada á fajas y mgras y provista 
de una mira esférica que estaba fondeada 
al SW. d© la Bássé Vieille, en la parte 
Norte de la entrada de labahíade Douar- 
nenez, ha sido reemplazada por una boya 
da huso, pintada también á U ]m  roids y 
negras y provista de una mira esférica, 
cuyo extremo superior se eleva 6,6 me
tros sobre la mar.

Situación aproximada: 48® 8’ 24” N. y  
4® 85’ 40” W. de Gw. (1® 36’ 40” E. de 
SF.)

Carta número 851 de la sección II. 
Irlanda.--Puerto de Valentía.—Noticias.— 

Notice tó Marinera número 608. Lon
dres, 1913.
Número 611.— sido destruida la to

rre de la iglesia yieja de Valentía, que 
éstaba situada Aunos 95 tnetros al Oeste 
Se la baliza poéterior de íá cnfllációh de 
entrada en ©1 púortó.

Dicha tone seirvía de marca para atra
vesar íá barra de Caher.

Situación aproximada: 51® 55’ 30” N. 
y 10® 18’ Í5” W. de Gw. (4® 5’ 55” W. 
deSV.).

(3artá número 62 dp la acción II. 
Canal de la Má^g;^a.—JBrancia.—Bahía 

de Sena.—Proximidades de Qmnácamp. 
JDemparicién de una boya.—Â vis aux 
Navigateurs número 215/1,323. París, 
1918.
Número § 1 2 .— desapaíTeoido acoi- 

deiitalmente la boya esferc-cónica negra, 
con núracilíndrioa, número 5, que estaba 
Jondeada en la parte Éste de la entrada 
de la pasa de lsigny, en las proximida
des de Gran dcamp.

^qrá reéUQpAazada ep cpantp lo permi
ta el estado de la mar.

Situaofón aproximada: 49® 24’ 48’’ N, 
y 1® 5’ W. de Gw. (5® 7’ 20” E. de SF.)

Carta núinero 297 de la sección II. 
Bada de Cherburgo.—Modificaciones en el 

alumbrado. — Avis aux Navigateurs 
número 215/1.322. ParíS) 1913.
Número 613.—Las modiñóaoionespro* 

yeotádás en el alumbrado de la ráda de 
Chérburgo (Aviso núm. 499 de 1913), se 
han llevado á efecto ezi las siguientes 
cóhdicióhes:

a) Se ha establecido un sector rofo, 
comiprendido entré lás thárcaciones de la 
luz, á  260® y á 58® (158®); en la luz ólatica 
de cbnltacdónea de lá isla Pelóé, en e l 
ládoEsté ue la entrada ̂ I te  áé la  ráda.

El aloance medio de la Ipz en este^ec- 
toi* rcjfo és de 4,ím ilM ¿

Sitúación aproximada: 49® 40’ 16” !N, 
y 1® 85’ W. dé Gw. (4® 37’ 20” É. de SF.);

b) Se ha auñiéntado en 16® la axn|»li* 
tud dél séctór mrde M  123® d é la  luz fíja 
del niiDirro Ésté^deí dique de Cherburgo, 
qúédañdó dicho sector óolmprendido én
tre las márcaciones dé la luz á 229® y á 8® 
(139®),

Las otras carfecterísticas de la luz no 
han sido modificadas.

Situación ápróximada: 49® 40’ 20” N 
y 1® 35’ 55” W. de Gw. (5° 36’ 25” E. 
de SF.)

Chirla número 207 de la eacción II. 
Proximidades del Havre. —Naufragig.— 

Boya.—AviB aux Navig&teqrs núme
ro 218/ í  .838. Paríá, 191$. *
Número 6 1 4 .—Se ha fondeado una 

boya bioónica, verde, á 50 m etros al NiW. 
d el naufragio de una barcá de peB538,que 
se halla  á pique á unos 1.450 metros á 
266® 10’ de la luz del dique Sur del puer*

to del Havre, y cuyo palo emerge en 
pleamar.

Situación aproximada; 49® 29’ 5” N. y  
O® 4’ 17” E. de Gw. (6" 16’ 37’’ E. de SF.) 

Carta número 783 de la seoción II.
Inglaterra, — Puerio de Newíyn.—Luces 

provisionqhs. — k v iz  aux Navigateur# 
número 219/1.345. París, 1913.
Número 615.-^S8 han encendido 2 lu 

ces veríieales fijas rojas, distantes entre 
sí 2 metros, en ei extremo del dique Sur 
del puerto de Newlyn, cuya prolonga
ción se está realizando.

Estas luces adicionales sa encenderán 
hasta nuevo aviso.

Situación aoroximada: 50® 6 ’ 15” N. 
y 5® 32* 40” W. de Gw. (O® 39’ 40” B. 
de SF.)

Carta número 220 ds la pecoión II.
Mar del NoRm.—Inglaterra.—Tán^esisi 

GanaUs Éasi Swin y Waílet.— M0dle 
Sand swatchway.—Noticias.— Avié aüx 
Navigateurs número 214/2.315. París, 
1913 y No tica to Mariners número 544. 
Londres, 1913.
Número 616,— A consecuencia de la  

disminución constante de ios fondos en 
el Spilway, entre los bancos Gmfl^ety  
Buxsy, las b oj as Swin Spitway y Wallei 
Spitway, h&nziáo d esp la ^ d a s una» dos 
millas hacia los 245®, bálizanda así el 
canal existen te éntre estos bancoS; qué se 
ba desplazado hAoia el Gette.

La Wafiet Spitway f^íhél*
mente fondeada en 9,4 metros dé agua, 
á 4 í  millas á 181® del depéiío  déigúa  
de Glaotoh.

La boya Swin Spitway está actualmen
te fondeada en 9,4 metros de agua á  5,33 
millas ó 177® del depósito de agua do 
Glactbh.

La línea que une estas dos boyas indi
ca actualmente la parte profunda del 
canal.

Dada la frecuencia con que los bancos 
cambian de posición, los navegáhtés ¿o 
deben con seguridad en este canal, por 
lo que deberán sondar.

Loa fondos han disipihuído próxima' 
mente de 0,3 metros á 0,9 metros éntre la 
boya de campana, luminosa, iS; TV. Miúd' 
le y  la boya MapUn NE.

Situación aproximada de la boya 8, TV. 
Maádle: 51® 37’ 45” N. y 1® 6’ 15” E. de 
Gw. (7® 18’ 35” E. de SF.)

Carta número 696 de la sección II.
Entrada del Td^esis.—Gdñql Borrow.:— 

Ati¿mbrd¡do.—A yíi áük Navigátéiíiíi nú
mero 213/1.308. París, 1918;
Número 617.—Se ha fondeado una 

boya-barop de camp|ina, qn réemplazp/de 
la boya Íúmino£a número l, cn  U  t5|0* 
tros de agua, á unas 0,2 mül|iá NE. ae 
estaboy» y á 4,25 millas á 193® de lá luz 
de Mmfieú. Dicha boya mostrará^ á  8;5 
metros aobre ia mar, una luz ^e un gru
po de trea relámpagos bl%^cos ffifla ¡gp 
Qunáos.

Situación apréximadá: 51® 4 i’ S6” N. 
y 1® 19’ 5” E. de Gw. ( 7® 31’ 25^^E. 
deSF.)

Carta número 696 de |a  BCOOió|i
Barco faro a  Wúuldj^.—Modificación d e ^  

smal de wieóíd.—Ávis aux NjivIgatê Ĵ íS 
número 213/1.309. Párís, 1913.
Número ¿18.— Conformé con lo q u e se 

indicaba en el Aviso número 248 dé 1913, 
la corneta dépi^^bladel barco fáro^«dd, 
que antes emitía 2 sonidos de 4 
cada 2 rninufíOs, emite ahora un sonido

Situación aproximad»; 52® 50’ N*
48’ 15” E. de Gw. (8® O’ 35” E. de SF.) 

Carta número 239 da la sección II.
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H o la n d a ,Z eeg a t ds Brouwershaven,— 
Schaar vag Emesse.—'Extinción provi* 
siena l ác una lu&.—Lufi auxiliar,—Aviñ 
aux Navigateurs número 216/1.329. P a 
ría 1913.
Número 619.—Con objeto de trasladar 

la lúa fija blanca de L tagte van Haam^> 
tede á 300 nieíros al SW. de su pcsición, 
ha sido próvisionaimeníe extingíiida y 
y reemit^lasadá por una luz auxiliar fija 
hlmca^ cuya enfilaoión con la luz de un 
grupo de 2 destellos blancos oada 80 se
gundos de WestEohouwen con d ace al 
Schaar van Renesse.

Situación aproximada: 51° 44’ N. y 3° 
43’ IS” E. de Gw. (9° 55’ 35” E, de SF.)

Carta número 802 de la sección II. 
Alemania,— Weser.—E in sw m d m —Lucm^ 

Avisaux Navigateurs número 222/1.863* 
Páríg, 1913.
Número 6 2 0 .—Sa ha encendido una 

luz fija blanca^ visible á 3 millas, á 3,3 
metros sobré el múéiié y á 6 metros so
bre la pleamar, en el extremo de un pos
te de madera, en cada una de las exíre- 
inidades (NE. y SW.) del muelle de los 
ástilleros Frerioh (Aviso nám . 421 de 
1912).

Situación aproximada de la luz NE.: 
58° 30’ 46” N. y 8° 31’ 25” E. de Gw. (14° 
43’ 45” E. de SF.)

Situación aproximada de la luz SW.: 
53° 30’ 44” N. y 6° 31’ 22” E. de Gw. (12° 
43’ 42” E. de SF.)

Cartas números 45 y 782 de la  sec
ción H.
Ems,—Efyíden.—Demolición de un mmlle. 

Desplazamiento de una luz,—Avis  aux 
Ñavigateurs núm ero 221/1,356. París, 
1913.
Número 6^1 .—Han oomeozado los t r a 

bajos de demolición del muelle Este del 
puerto exteñór de Emden (áiviso núm e
ro 526 de 1912).

La luz anterior, eocendida en su extra 
midad, permanece temporalmente en su 
antigua posición.

La luz posterior que se encendía á 650 
metros á 82° de la luz anterior ha sido 
diésplázada, conservando la misma enñ* 
lación, unos 255 metros hacia el in terio r 
dé las tierras, íinstálada Cobre un m ástil 
metálico de 15 ípetros, rematado por un 
cilindro y u»á m ira triangular colocada 
á27,4 metros sobra la pleamar.

Situación aproxlniadá de la luz ante- 
rioi : 53° 20’ 15” N. y 7° 11’ É. de Gw. (13° 
23’ 20” E. de SF.)

Oarta núaiero  45 de la sección II. 
Weser,—K ieinem üh—Extinción temporal 

de una Itfs.—Ayis aux Navígáteurs n ú 
mero 215/1324. París, 1913.

6^^ .--L as de enfilaoión 
de Kieihénsíel, que indíóan la entrada 
del E^en^hamnmer Aussentief se extinguí- 
ráp, antíainíéttté, del 1."̂  de Mayó al 15 de 
Séptiémbre.

Situación aproxlmadaj 53° 26’ 86” N. 
y 8̂  28’ 47” É. de Gw. (Í4° 41’ 7” E. 
de SF.) '

Carta n ú m ^ o  782 de la secMón IT.
Mar d e  I r la n d a .—Inglaterra,—Ganal de 

en las proximidades 
de la isla Flatholm,—NoHcii^s A^xb 
a?ix Navigateurs número 214A-317* P a
rí^, 1913.
Número 623.—Habiendo sido destru i

dos ios re m e  áel Pride of iJie Humber^ 
que se hallaba á pique á unas 0,2 millas 
á 2<19° del faro de F<ath>Im ( Aviso núme- 
T9  104 de 1910), se ha sop^ imido la boya 
' niTtxb A t),a o r» ¿lo.

Situación sproxl-i^’ada d-' hiy. ' 
Piatholm: 51° 22’ 8^” y ^  7’ 5” W. do ' 
Gw. (3° 5’ 15” E. .^R) I

Carta número 774 de la sección II. ?

Bahía de Liverpool—Barco faro del NM, 
Desplazamúnio. — Notice to Mariners 
núm ero 612. Londres, 1913.
Número 6 2 4 .—El JBarco faro del NW., 

que se había ido á pique (Aviso núm e
ro 854 de 191 í) ha ddo  reemplazado defi- 
nisivamente por un barco - faro con I&s 
mismas earacteríatioss que el antiguo, y 
fondeado á 0,35 millas al NNW. de su 
prim itiva posición.

Sobra el casco dal antiguo barco-faro 
hay por lo manos 23 metros do agua.

Situación aproximada: 53° 31’ 30” N. j  
3° 31’ 20” W. da Gw. (2° 41’ E. de SF.)

Carta núm ero 233 y plano número 720 
de la sección IL
M a r  Me d it e r p á n e o .— B a l e a m , — Ibíza.—  

Eectiflcáción úel Cuaderno de FarúS. 
Número 625,—Ya no existe I t  luz fija 

roja f  blanca que lucía en el extremo del 
muelle dei pulirte de íbiza,' ni taíiipoco 
ge encienden las 2 incas varúculea eléo- 
trioas, rojas, en el peste adosado ai muro 
d@ la Comandancia, debiendo, por lo tan 
to, tacharse en el nuevo Goaderno de 
Faros todo lo ccnüerniante al núm e
ro 325.

Carta número 7 A y plano 987 de la 
sf^cción III.
Iripolitam a,—Puerta de Trípoli,—Luz de 

enfllación—Avvisi ai Naviganti núm e
ro 129/258. Genova, 1913.
Número 626.—Se ha encendido una 

lus eléctrica, fija, ro;»,,en el extremo da 
un soporte metálico instalado sobre un 
edificio inmediato al castillo de. Pacha, á 
unos 118 metroíi da la luz roja de oculta
ciones de dicho cas litio (Aviso núm, 1.048, 
.§ b, de 1912), y sobre la linea qu-o míe esta 
luz con el minarete Sur,, para servir' de 
lüz posterior de la onñlaoión d© entrada 
en 6i puerto interior de Trípoli.

Situación aproximadr^: 32° 54’ N. y 13° 
11 ’ 15” E. de Gw. (19° 23’ 35” E. de SF.)

Oiiadorno de faro.^ página 103.
■ Cartas números 590 y 591 da 1̂  seo- 
c ló n lí l .
Egipto,— Uaáa de Ahjandria,-^Cambio de 

coloración de la baliza luminosa de la 
Gran Pasa,—A yís aux Navigateurs nú
mero 211/1.800. París, 1913.
Número 627.—La baliza luminosa de 

cemento armado, situada ea la entrada 
de la Gran Pasa de Alejandría, que esta 
ba marcada en su parte media por una 
faja roja en zig zág, ha sido pintada de 
rejo toda ella.

Situación aproximada: 31° 10’ 3” N. y 
29° 48’ 45” E. de Gw.(36° O’ 45” E. de SF.)

Carta número 563 y plano número 565 
de la sección III.
Mar AnmÁ.Tico,—Italia ,— Ancana, — Sa- 

nal' horaria,—NütirAas,—Avvisi ai Na* 
viganti núm ero 120/291. Génova, 1913. 
Número 62 8 .—En el asta del semáforo 

de la ooSina de lo» Capuchinos, en el 
puerto de Ancona, se hace la gehal hora
ria  siguiente:

Prim eram ente se iza un globo á media 
asta, 5 minutos antes dé ía hora da la sa
ña!, f  á Tope 3 minuloH aptos .de la inlsma, 
qú© es las Oî  0 ^  Os de tiempo medio de 
ía  Europa central,, en cuyo instante te 
verifica la caída dei globo coincidiendo 
con el dásparo de un cañonazo.

Cuan do" al caer el globo fallase el ca* 
ñanazQ ó no coinojidiera con la caída, ge 
repetirá la señ tl en la mi^m» forma, una 
hora después, ó sea á las Ih Om Qs de 
tfem po. medio de la Eoropá centra?, y 
p»Ts. indicar que ha habido error en la 
priiB'^ra señal, ge izará ©n seguida el glcs* 
b'̂  á madia oigntaoiéüáoio 5 m im i' 
tm 0.11 esta poBioiÓD, í^irviendo este detín- 
He da anuncio de que á las lii Qs g© 
repetirá la señal.

Sitiiadón aproximada: 43° 37’ 31” N« 
y 13° 30’ 55” E. de Gw. (19° 43’ 15” E, 
daSF .)

C.iirti núm ero 865 de la sección III. 
Ma r  d e  kzo ¥ ,—Eusia,—Fm rio de Mariu* 

pol,—Características de ¡as bo^as lumi'* 
nm m ,— Bogas ordinarias. — Avis aux 
Navigateurs núm ero 213/1,311. París, 
1913.
Número 6 2 9 .—a) Las 2 boyas lu-

fondetidaB para fdúm brar el c .̂- 
n-^i dal pmerto da Ziñtzev (Aviso núm. 453 
de 1913)’, se encuentran ambas á 64 m e
tros al Oeste dei eje dei canal; ia qua 
está »it5isd.a á 6 millas de la entrada del 
puerto, rsuestra una luz d© 1 dentello 
5’65'̂ íoo cada 4 segunáoB (destello, 0,4 según* 
dos; oaiiitaeiór^, gjO segundos) y  está pro- 

de una campaBi^.; la que e^tá situa
da á 3, m ilk s  da la entrada deJ. puerto 
m uestra una loa do 1 dentello blanco cada 
6 segundos {ámtello, Ofi segundos; oculta- 
eiÓB, 5,4

L is luces de 6sras dos boyas tienen un  
alcance áo 10 millas;

b) Lti boya m g m  iuminosa, fondeada 
para a lum brar ©i canal de Zintzev, á 
6 millas de la entrada del puerto, sa en- 
cueníri^ á 64 m,etros al Este del eja del

j  ostenta uim hsz de 1 destello 
fjlfmco cada 6 segundas (ciestello, 0,6 se
gundos; oeultsoiÓB, 5,4 f.eimndm), visibla 
á 10 millas;

c) Conforme avanzan los trabajos do 
dragado, que aún no , están terminado», 
S0  foB.dearán v^aios pares de boyas ordi- 
Barias: rojas, las da la parte Oeste diei ca
nal, y negras, de parte Este, encou- 
tráüdoge cada par de boyas á cada 1.067 
metros á partir d© I t  entrada áfiíi puerto.

Biti>aoi6a aproximada Ib. hov^ roja 
luininos.t' de 46° 57’ 42” N. y
37° 35’ 47” 1 . de^Gw. (43° 48’ 7” E.>,cle 
SF.) . . •

Garla s?,úmero 101 de la sección III. 
OqÉANO A t l á n t i c o  d e l  O e s t e , — Estados 

UmáoSo — Fmrto á@ Boston, — Gan&í 
Ffincipal,—  ModifÍQUcinmes en @1 baliza' 
mím to, — Nomina, to Marinerg núm e
ro 18/1.226, Washington, 1913.
Número 6 3 0 .—En ©i balizamiento del 

canal principal del puerto da Boston ss 
h iu  efectuado las modificaciones siguien
tes, algunas da l^s cuales ya se snuncia
ron en el Aviso Búmero 833 de 1912.

а) Sa ha fondeado una boya luminosa 
qué muestra una luz de un desieilio blan
co m úk Q segundes (deístello, 2 segundos; 
ocultación, 4 segundos), denominada Bos
ton Main éhanm l número 1, en 11 metro» 
de agua, á urtas 0,2 millas al Norta del 
extremo N 6. d© la isla Spectacle;

б) Se ha fondeado una boya lum inosa 
que muestra usa  luz da un destello rojo 
cada 6 segundos (destello, 2 segundos; ocul
tación; 4 segundos), denominada Boston 
'̂Main Qliamml número 2, m  11 metros do 
agus, á unas 0,2 millas al Sur de Lower 
Middia Shoal;

c) La boya lum inosa con una luz do 
un destello blanco cada 6 segundos (deste
llo, 2 segundos; ocaltación, 4 segundos), 
que llevaba el Búmero 5, ha sido denom i
nada Boston Main C'hanml mífkero S;

d) La boya l'a?nluosa Boston Main 
Ü hm m l nútmro 4, estén tí?, úna luz de un 
destello rojo cada 6 segundos ((destello, 2 
segundes; Qcultacióo, 4 s^^gnmdoí');

tó) -L^ boya • lumiaOí?a que lisvsba el 
número 7, ha sido denom inada Bmion 
Main Ühanml número 5;

f )  La boya lem ínosa qua m cstrsba 
u?íÉ luz de un destello rojo cada 6 ssgun* 
dos (destello, 2 s^gundot^; ocultación, 4 se- 
gumios), ilaim da Boston áíain , OJiminsl 
número 6̂  hñ sido fondeada ©n ÍÜ" metro» 
de agua en ia parte NE. dei canal, frente
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cantil NW, del canal que conduce á 
Boston Sud;

p) La boya lumiuosa con una luz de 
un  df’Bíetío diafico c?sda 6 (leste
lio, 2 seQw>(>dos; ocustscióolp 4 segundos), 
denominada Bcsfon Main Vhannél númñ- 
ro 7, 80 ha f nd( aáo en 10 metros de 
agua en la parte SW. de! cánal, frente á 
los diques de OommoDwaalth;

h) La boya luminosa con una luz da 
un destello urojo cada 6 segundos (deite- 
lío, 2 srgundf s; € culta ción, 4 segundos), 
denominada Boéiow Main Channel núme^ 
ro 8 , ha sido íondeada en 10  metros de 
agua en la parte NE. del canal, frente á 
los diques de Commonwealth.

Plano número 329 A de la sección IX. 
Bahía inferior de Nueva Yoth, — Canal 

Amhrose.—Aplazamiento de las modifica 
dones del halizamimtfK—^oXicQ to Ma 
riners número 19/1.311. Washington, 
1913.
Número 631,—Las modiflcacionea del 

balizamiento, anunciadas en el Aviso n ú 
mero 528 de 1913, han sido aplazadas 
psra fecha ulterior, que se indicará en un 
nuevo svíso.

Carta número 587 de la sección IX.
Bahía Ohfsnpenh^.^Hampton Boads, — 

Luces, — N oike  to Marinera número 
18/1.242, Wáféhington, 1918.
Número 632 .—En Hampton Roads se 

h»n encendido las luces siguientes para 
Jndícftr la entrada del canal dragado que 
conduce al muelle de íñ Ch^sapmhe Fe' 
rry C,®:

o) Una luz fija blanca, denominada 
CJiesapeahe Ferry número f, á unos 15 
metros sobre ía mar, instalada en un p i
lote erigido en 2 ,2  metros de agua, en lies 
msrc&cknes: faro de la punía Oíd Com 
fort á 82®; ángulo NW^ del malecón del 
ferrocarril 0 © Vírglnif?, á 153® 30̂  y faro 
de N ;wporí N ew s. Middie (Iround, á 
202® 30̂ ;

b) Una luz fija roja, denominada Che- 
sapevTcn B'erry número 2, á 1,5 metros so 
bre la mar, instalada sobre un pilote e r i
gido en 3",6 metros de agua, en las m ar
caciones: fíiro de 5a punta Oíd Comf rt, 
á 85®; ángulo NW. del malecón del ferro
carril de Virginia, á 207®, y f^ro de New 
port New Míddia Grrouíid, á 200®.

Sitnacióü aproxim ada del f»ro de New 
port New^ Middie Ground: 86® 57’ N. y 
76® 23’ 45” W. de Gw. (70® 11’ 25” W. 
de BR)

Carta número 586 de la sección IX,
Brasil,— Puerto de Pernambmo.— Eestüble 

cimiento del carácter normal de la luz 
de Eecife,—Nati das relativas al puerto, 
Av i s  a u x  N a v i g a t e u r s  núm eros 
218/L343 I  1.344. París, 1913.
Número 633.—L La luz de Recife, que 

aparecía temporalmente flja blanca, ha 
recobrado su carácter norm??f.

Situación aoroxlmada: 8® 3’ 22” S. y 
34® 51’ 57” W. de Gw. (28  ̂ 39’ 37” W. 
de SF.)

II. Malecón.—En la prolongación de 
Recife 80 está construyendo un malecón 
de piedras que sigue la dirección de 20® 
á partir del faro de Recife.

El lím ite de ios trabísjcs está marcado 
por un círculo de pequeñas boyas.

P rofundidades.—La profundidad, en 
el puerto, es, por lo menos, de 8 metros 
en una zona limitada por Recife, en el 
muelle de Pernambuco y las paralelas á 
la luz de Recife y dfel Obeiigco.

Los barcos que calen máB de 6,8 m e
tros, deben esperar la p k am ar para en- 
írsir y tostar siempre piáoíico.

Cartaiiümero i 73 y pianomúmero 730 A 
de la sección VIII.

República Argentina,—Canal Sur de acce
so ai puerto de Buenos Aires.— Boya 

^Jum inosa de naufragio.—Avis aux Na- 
vigateurs número 214/1.320, París, 1913
Número 6 3 4 .—A la altura del kilóm e

tro 3 del canal Sur de acceso al puerto 
de Buenos Aires, se ha fondeado una 
boya de naufragio luminosa, para m ar
car el naufragio del pontón Coylan que 
ee fué á pique á consecuencia de un in 
cendio.

Situación aproximada: 34® 88’ S. y 58® 
20’ 45” W. de Gw. (52® 8’ 25” W. de SR) 

Carta número 70 de la sección VIII.
Rio de la Plata.—Barco faro de punta  i n 

dio.—Modificación temporal de la señal 
de nubla..— Avis aux N^tvigateurs n ú 
mero 214/1.319. París, 1913.
Número 635.—A consecuencia de ha

ber sufrido averías, ha sido reemplazada 
la sirena de niebla del barco faro de 
Punta Indio por una campana de niebla 
que emite 3 sonidos cada 20 segundos.

Situación aproximada: 34® 56’ 20’’ S. 
y 57® 18’ 30” W. de Gw. (51® 6’ 10” W. 
de SF.)

Carta número 70 de la sección V III.
Mar de las Jamaica.—Proxi

miáaies de Port Boyal.— Úayo BacTcum. 
Rectificación de la posición de la luz.— 
Notice to Mariners número 637, Lon
dres, 1913.
Número 636 .—La luz flja &2anca en 

cendida recientemente sobre el cayo Rao- 
kum (Aviso núm. 139 de 1913) se encuen 
tra  emplazada sobra una construcción 
erigida ea el extremo Norte del arrecife 
que despide el cayo, y en el lugar que 
ocupaba la boya pintada á fajas vertica
les rojas f  blancas, que ha sido retirada.

Situación aproximada: 17® 55’ 30” N. 
y 76® 50’ 20” W. de Gw. (70® 38’ W, 
de SF.)

Carta número 228 de la sección IX.
Vemzmla,—Puerto de Carupano,— Cam- 

bio temporal del carácter de la luz — 
Avis aux Navigateurs núm ero214/1,318. 
París, 1913.
Número 6 ^7. —L t luz de Oarupano 

aparece, temporalmente, flja blanca, á 
causa de haber sufrido averías en su 
aparato.

Situación aproximada: 10® 40’ 45” N. y 
63*’ 15’ W. de Gw. (57® 2’ 40” W. de SF.) 

Carta número 506 de la sección IX.
El Director general, Ramón Estrada.

Ü̂NiSTERlO DE HACIENDA

M reeeión «¡eneral del Tesoro 
púMlco y Ordenación general 
de Pairos del Pstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Julio  próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente .á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura, que perciban sus haberes y asigna
ciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la  Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del m aterial se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 del 
mismo.

Madrid, 25 de Jun io  de l913.»-Eduardo
Rodenas,

Jnnta clasldcadora de In» ©Wl- 
srncionefli procedente© de Ul
tramar.

SECRETARÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría  un error dé copia al consignar el se
gundo apellido del acreedor número 123 
de la relación 7.458, publicada en la G a
ceta de 19 de Julio  de 1912, se rectiflca 
por el presente á fin de que el resguardo 
número 95.553 se entienda expedido á 
nombre de Eugenio Carrascosa Ridrue- 
jo, en ves de Eugenio Carrascosa Rin- 
drejo como aparece publicado.

Madrid, 24 de Junio  de 1918.=El Se
cretario, Ricardo Cisneros.—V.® B.®: E l 
Presidente, Péraz Olivá.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B LIC A
Y BELLAS ARTES

S n lisec ireta r ia .
CQEBFO FACULTATIVO DE AB0HIVBB03, Bl<

BLIOTEOABIOS V ARQUEÓLOGOS.—BEQIS<
TBO GENERAL DE LA FBOPmOAU INTE
LECTUAL.

Oíros tnscrifas en el Begistro general, co
rrespondientes al primer trimestre dtl 

í año 1913.
(Continuación.)

36.622.-"OeIia.—Vals Boston. Vals en 
la comedia «Lo inevitable», por D. Ma
riano Goiobardaa de la Torre.

Barcelona. Astort y Miralles. 1912.— 
Fol. con 5 págs. y port. (22.463,)

36.623.—El Sultán. Couplet. Letra de 
D. Antonío^Oalero. Música de D. Salva
dor Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 4 ho
jas. (22.464.)

36.624.—¡Qué inocente! Couplet. Letra 
de D. Antonio Calero. Música de D, Sal
vador Lozano Serrán.

Ejemplar manusorito.—Fol. con 5 ho
jas. (22.465.)

36.625.—Lozanito. Pasodoble, por don 
Salvador Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 2 ho
jas. (22.466.)

36.626.—La favorita. Danza oriental, 
por D. Salvador Lozano Serrán..

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (22.467.)

36.627.—Sátiras. Couplet. Letra de don 
Antonio Calero. Música de D. Salvador 
Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (22.468).

36.628.—Ei pajarito negrq. C ouplet- 
Letra de D. Antonio Cálfro. Múalcá de
D. Salvador Lozano Sérráh.

Ejemplar manuscrito.—Fol. coh 4 ho
jas. (22.469)

36.629.—Jardín andaluz. Fregón de las 
flores. Letra de D. Antonio Calero. Músi
ca de D. Salvador Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (22.470.)

36.630.—Ei caoahuet Couplet. Léiraí de
D. Salvador Malonda. Música de D. Sal
vador Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (22.471.)

86.631. — De la siega. Couplet. Letra 
de D. Antonio Calero. Música de D. Sal
vador Lozano Serrán.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas. (22.473.)

(Continuará.)
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